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Introducción 

En la presente investigación se aborda el problema público de la contaminación por residuos 

sólidos urbanos en mares de México, a través del análisis de los instrumentos de política 

pública existentes para la prevención y control de la contaminación. Esta problemática es 

importante  debido a los efectos negativos que provoca en la salud pública, el daño que causa 

en la vida de los océanos y las especies marinas que habitan en estos y por ende, en la 

sustentabilidad del país, es por ello, que este problema implica una intervención por parte de 

las autoridades gubernamentales, el cual elabora e implementa políticas públicas para dar 

solución a los distintos problemas públicos concretos que afectan a la sociedad, estas son 

acciones y decisiones que cuentan con objetivos específicos, instrumentos y modos que 

deben garantizar su cumplimiento.  

Dentro de este orden de ideas, la pregunta eje de la presente investigación es ¿Qué 

instrumentos de política existen para incidir sobre el problema de la contaminación por 

residuos sólidos urbanos en mares de México?, con base a esta pregunta se plantea la 

siguiente hipótesis: dado que la contaminación por residuos sólidos urbanos, específicamente 

por plásticos en los mares, se ha exacerbado en los últimos años trayendo consigo efectos 

importantes en la salud pública y en el estado de conservación de los ecosistemas marinos, 

es probable que los instrumentos diseñados hasta ahora, como parte de la política de 

prevención y control de la contaminación, sean escasos y poco específicos. Si esto es así, 

entonces dichos instrumentos no incidirán de forma efectiva en el problema. Por otro lado, 

si los recursos de implementación son insuficientes, tampoco se alcanzarán los objetivos 

planteados por la política en el corto, mediano y largo plazo. 

Para responder a la pregunta eje de la investigación nos planteamos como objetivo general 

analizar los instrumentos de política existentes para la prevención y el control de la 

contaminación por residuos sólidos urbanos a partir de la creación de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) en 1988 y que estén vigentes, 

con el fin de conocer su diseño y líneas de acción, en relación con los objetivos que se plantea, 

así como identificar los mecanismos de cumplimiento con los que cuenta cada instrumento, 

como una aproximación para identificar la eficacia de la política.  



Por otra parte, la metodología que utilizaremos para nuestra investigación final es de carácter 

cualitativo, debido a que tenemos que realizar una investigación documental a cerca de la 

contaminación por residuos sólidos urbanos en mares de México y la política ambiental. Así 

mismo, se utilizará como herramienta metodológica una tipología de los instrumentos 

existentes basada en dos variables: a) diseño de los instrumentos y b) mecanismos de 

cumplimiento.  

La presente investigación se estructura en tres capítulos, sin embargo, antes de comenzar se 

contextualiza la problemática a abordar basándonos en datos duros que ayuden al lector a 

dimensionar la magnitud del problema, así mismo, brindamos la definición de una serie de 

conceptos claves para entender la problemática planteada.  

El primer capítulo lleva por título “marco teórico” y tiene como objetivo conocer las bases 

conceptuales importantes de las políticas públicas como lo son: su clasificación, los 

instrumentos con los que se cuenta, mecanismos de cumplimiento y las características de un 

buen diseño de los instrumentos.  

En cuanto al segundo capítulo titulado “Instrumentos para la gestión de la contaminación por 

residuos sólidos urbanos en México” tiene como propósito conocer de manera general los 

instrumentos que existen en México para la prevención y control de la contaminación por 

residuos sólidos urbanos en mares, retomando sus objetivos, campo de aplicación, cómo se 

ejecutan las acciones, las instituciones encargadas de elaborar y promover dichos 

instrumentos, entre otros puntos que son relevantes para posteriormente analizar los 

instrumentos. 

En el tercer capítulo cuyo título es “Análisis de los instrumentos de políticas existentes para 

la prevención y control de la contaminación por residuos sólidos urbanos en mares de 

México”, tiene como finalidad estudiar los instrumentos vigentes para la prevención y control 

de la contaminación por residuos sólidos urbanos en mares de México mencionados en el 

capítulo anterior, a excepción de algunos instrumentos que serán excluidos por las razones 

que se expondrán en su debido momento. Para que de esta manera se puedan clasificar de 

acuerdo con las variables a) diseño adecuado y b) mecanismos de cumplimiento.  



Finalmente, se cerrará la presente investigación con una conclusión en la que se dará 

respuesta a la pregunta eje de investigación para saber si la hipótesis planteada es aprobada 

o refutada, así mismo, se realizarán recomendaciones que consideremos pertinentes al diseño 

y mecanismos de cumplimiento de los instrumentos de política pública.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Planteamiento del problema. 

La contaminación por residuos sólidos urbanos es un problema público, debido a que afecta 

a la sociedad en la salud pública y provoca daños al medio ambiente. El artículo 4° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona tiene 

derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el 

respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo 

provoque en términos de lo dispuesto por la ley (CPEUM, 1917).   

Antes de comenzar es importante definir el concepto de residuo, de acuerdo con la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos se entiende por residuos, 

aquellos materiales o productos que son desechados y se encuentran en algún estado, ya sea 

sólido, semisólido, líquido o gas, los cuales se localizan en algún recipiente o depósito, los 

cuales requieren de tratamiento y disposición final (LGPGIR, 2003). Para el objetivo de la 

presente investigación, se abordará únicamente los residuos en estado sólido. 

Una categoría de los residuos sólidos son los urbanos (RSU), son aquellos que se producen 

en los hogares como consecuencia de la eliminación de materiales que se utilizan en las 

actividades domésticas. El incremento de los RSU está relacionado con el aumento 

poblacional, el desarrollo industrial, modificaciones tecnológicas y el cambio en los patrones 

de consumo de población (SEMARNAT, s.f.). 

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) en México ha ido 

aumentado el promedio diario de residuos sólidos urbanos recolectados, en 2010 los residuos 

urbanos obtenidos fueron 86 342 420 kilogramos, en 2012 de 99 770 725 kilogramos, en 

2014 de 102 887 315 y en 2018 se recolectaron en promedio cada día 107 055 547 kilogramos 

de residuos sólidos urbanos (véase tabla 1) (INEGI,2020). A pesar de que no existen datos 

recientes de la recolección promedio de los RSU, podemos deducir que sigue existiendo un 

incremento en los kilogramos de residuos sólidos urbanos generados diariamente. 

Así mismo, en 2016 se reconocieron 2203 sitios que se encargan de la gestión de los residuos 

sólidos, de los cuales únicamente 173 contaban con una infraestructura adecuada para la 

disposición final de estos residuos, y 2030 no tenían la infraestructura correcta para prevenir 

daños mayores en el suelo, aire y agua (Ibídem).  



Tabla 1. Incremento del promedio diario de los RSU. 

Año Kilogramos de RSU 

2010 86 342 420 

2012 99 770 725 

2014 102 887 315 

2018 107 055 547 

Fuente: Elaboración propia con datos de (INEGI, 2020) 

Los residuos sólidos urbanos se clasifican en dos principales categorías que son: primaria y 

secundaria de acuerdo con la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos (véase cuadro 1). Así mismo, en el artículo 10 de esta misma ley se especifica que 

la responsabilidad del manejo y recolección de los RSU le compete a los municipios y a las 

alcaldías de la Ciudad de México (LGPIR, 2003). 

Cuadro 1. Clasificación de los Residuos Sólidos Urbanos 

Clasificación Materiales 

Primaria 

Orgánico. Son aquellos desechos cuyo 

origen es biológico  

Inorgánico. Todo desecho que no es de 

origen biológico  

Secundaria 

Papel 

Plástico 

Metal 

Vidrio 

Madera 

Tela 

Fuente: Elaboración propia con información de (SEMARNAT, s.f.) y (Gobierno de 

México, s.f.) 

 



Por otra parte, en México el 10.9% de los residuos sólidos urbanos corresponden a los 

plásticos, una cifra alarmante debido a que son residuos que en su mayoría no se biodegradan 

o tardan mucho en hacerlo, lo que genera deterioro ambiental (SEMARNAT, 2015).  La 

contaminación por residuos sólidos, específicamente en los plásticos tiene importantes 

efectos sobre la salud pública, debido a que los seres humanos se encuentran expuestos a una 

gran variedad de sustancias químicas tóxicas y microplásticos, mediante la inhalación, 

ingestión, y contacto directo con la piel (véase cuadro 2). 

 



Cuadro 2. Tipos de plásticos, impactos ambientales y el daño en la salud humana. 

Fuente: Elaboración propia con datos de: (Project, s.f.), (Fulladosa, 2014), (Inarquim, 2018) 

(Romano, 1998). 

Tipo de plástico Impactos ambientales Daños en la salud humana 

POLIETILENTEREFTALATO 

(PET) 

Usos:  botellas, envasado de 

alimentos y cosméticos, 

electrodomésticos, implantes 

médicos, etc.   

 

 

El principal impacto ambiental 

de este plástico es su disposición, 

ya que una vez que se vuelve 

residuo, termina en las calles, 

bosques, ríos, mares, donde los 

animales terminan ingiriéndolos.  

Este tipo de plásticos pueden 

llegar a desprender antimonio y 

ftalato, sin embargo, los valores 

medidos no se consideran un 

riesgo para la salud. 

POLICLORURO DE VINILO 

(PVC) 

Usos: tuberías de drenaje, 

flotadores, revestimientos para 

suelo, discos de vinilo, etc.   

Su fabricación y reciclaje 

conllevan procesos industriales 

que emiten sustancias tóxicas al 

medio ambiente principalmente 

gases corrosivos y su fabricación 

requiere de mucha energía.  

Este tipo de plástico tiene gran 

impacto en la salud, ya que está 

constituido de materia prima 

carcinógena y ftalatos, también 

libera dioxinas tóxicas durante la 

combustión.  

POLIURETANO (PU) 

Usos: colchones, asientos de 

coches, revestimiento de muebles, 

esponjas de cocina, textiles, etc. 

 

Este es uno de los materiales 

plásticos que resulta más difícil 

reciclar, su fabricación genera 

emisiones de CO2. A pesar de su 

gran durabilidad, su reciclaje 

implica incinerar la mayoría de 

estos residuos.  

Este tipo de plástico no 

representa ningún riesgo para la 

salud, inclusive se creía que era 

un material constituido de 

materia carcinógena, esto fue 

descartado por la Organización 

Mundial de la Salud (OMS). 

POLIETILENO (PE) 

Usos: barriles, porta botellas, 

baldes, papeles de envoltura, 

bolsas de plástico, recubrimiento 

de cables, tubos, etc. 

Los residuos de este plástico 

pueden tardar hasta 500 años en 

degradarse, así como otros 

plásticos, la disposición de estos, 

generan gran impacto ambiental.  

Este es uno de los materiales de 

plástico más blandos para la 

salud, hasta ahorita no hay algún 

indicio que demuestre lo 

contrario.  



Algunas causas generales que originan la problemática son: el alto consumo del plástico, esto 

debido a que la mayoría de los plásticos que utilizamos cotidianamente son de un solo uso, 

lo cual no permite que se puedan reutilizar y por ende sean desechados rápidamente, 

generando grandes cantidades de basura. Cuando llegan a este estado muchos no son 

gestionados de manera adecuada provocando que desemboquen en los mares.  Aunado a esto, 

el problema radica en la falta concientización por parte de la sociedad, principalmente en los 

turistas que visitan las playas y no tienen la cultura ambiental de tirar su basura en los lugares 

correspondientes.  

Dentro de este orden de ideas, es importante analizar cómo las autoridades gubernamentales 

han enfrentado el problema de la contaminación por residuos sólidos urbanos en mares de 

México a través de los distintos instrumentos de política pública con los que cuentan.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Capítulo 1.  Marco teórico 

El objetivo del presente capítulo es conocer las bases conceptuales importantes de las 

políticas públicas como lo son: su clasificación, los instrumentos con los que se cuenta, 

mecanismos de cumplimiento y diseño adecuado de los instrumentos. Con el propósito de 

ahondar en la política ambiental para poder especificar cuáles son las características para 

definir que un instrumento cuenta con un diseño adecuado y con mecanismos de 

cumplimiento óptimos.  

1.1 Políticas públicas 

Es importante tener conocimiento acerca de qué es la política pública, la cual hace referencia 

a “las acciones de gobierno, que tienen como propósito realizar objetivos de interés público 

y que los alcanzan con eficacia y eficiencia” (Aguilar, 2010). Se trata de los hechos que el 

gobierno realiza para dar solución a los problemas públicos que demanda la sociedad, aquí 

es importante recalcar que no todos los problemas son de carácter público, es decir, no logran 

acceder a la agenda de gobierno. Sin embargo, para lograr su incorporación, la demanda que 

presenta la población debe propagarse y de esta manera extender el conflicto, logrando que 

se vuelva visible ante la autoridad pública.  

Por otra parte, las políticas públicas se caracterizan por: sus objetivos hacia el interés y 

beneficio público; una participación del gobierno, pero también de la ciudadanía para definir 

sus propósitos, instrumentos y acciones de política; la implementación y evaluación de la 

política, ya sea que se realice por el personal de la administración pública o en asociación 

con actores sociales (Ibidem). 

1.1.1 Clasificación de políticas públicas. 

Existen diferentes tipos de políticas públicas, uno de los autores que destacan por su tipología 

es Theodore J. Lowi (1964), el cual clasifica a las políticas públicas de acuerdo con los costos, 

beneficios que los grupos de interés esperan de una política y las arenas de poder en que se 

desarrollan. Se dividen en cuatro tipos, los cuales son:  

a) Distributivas, se caracterizan por desenvolverse generalmente en un ambiente 

pacífico, suelen ser tratadas con recursos públicos, tienen acuerdos entre demandantes 

no antagónicos y liderazgos, sin embargo, en estos liderazgos efímeros apenas sus 

necesidades son satisfechas. 



b) Regulatorias, al contrario del tipo de políticas distributivas, estas se desarrollan 

en un ámbito de conflicto y negociación entre grupos de poder, los intereses que se 

forjan en estas arenas de poder, los incitan a formar coaliciones y las soluciones no 

logran favorecer de manera igualitaria a las partes involucradas. Así mismo, el 

liderazgo se va a forjar en torno a la capacidad de juntar fuerzas que compartan los 

mismos intereses y logren beneficios a su favor. No obstante, este tipo de liderazgo 

es pasajero.  

c) Redistributivas, es la política más radical de todos los tipos, aborda cuestiones de 

propiedad, poder y prestigio social, es la arena más conflictiva. Las transacciones son 

casi imposibles debido a que pueden afectar a numerosos sectores de la población.  

d) Constituyente o constitucional, es un nuevo tipo que Lowi añadió tiempo 

después, de acuerdo con el grado de imposición que puede tener el gobierno. 

Menciona las modificaciones del régimen político y/o administrativo, amplían o 

disminuyen la jurisdicción gubernamental, el ejercicio de los derechos de los 

ciudadanos y restringen o aumentan las opciones de acción privada o pública. 

(Aguilar, 1992) 

Estas cuatro clasificaciones de políticas tienen dos dimensiones, las cuales son: vertical, 

indica su intensidad o fuerza y su coerción puede ser directa o indirecta, la segunda es la 

horizontal, la cual diferencia la coerción ejercida sobre el comportamiento individual y de 

aquellos en que la coerción se ejerce sobre el entorno en el que actúa el individuo (Sarthou, 

2015). 

Teniendo en cuenta la clasificación de las políticas y considerando que a lo largo de esta 

investigación abordaremos la política ambiental como solución al problema de la 

contaminación por residuos sólidos urbanos (RSU) en mares de México, podemos clasificar 

a esta política como regulatoria ya que busca influir en las conductas individuales con el 

objetivo de disminuir los niveles de contaminación por RSU. Es importante recalcar que el 

tema que se va a abordar es evidente y relevante y no surgió en ámbitos de controversia. Así 

mismo, las políticas públicas cuentan con instrumentos para atender los problemas, los cuales 

se abordarán en el siguiente apartado. 



1.2 Instrumentos de políticas públicas 

Una vez aclarado el concepto y características de las políticas públicas, es importante 

mencionar que el gobierno cuenta con instrumentos para el cumplimiento de las políticas 

públicas, estas se presentan en cuatro tipos, los cuales son: la nodalidad, que se refiere a la 

competencia con la que cuenta el gobierno de actuar como un nodo dentro de una red de 

información; el segundo, es la autoridad, es decir, el poder legal que tiene el gobierno, pero 

también otras fuentes de legitimidad; el tercero son los recursos financieros que tiene a su 

disposición, se trata de todos los insumos; y, finalmente, capacidad organizacional, es la 

facultad de acción del gobierno de manera directa (Sarthou, 2015).  

Dentro de esta misma línea, el gobierno cuenta con instrumentos de políticas públicas, los 

cuales son definidos como mecanismos y técnicas para implementar o dar efecto a las 

políticas públicas (Ibídem), se utilizan para proporcionarle al Estado capacidades necesarias 

para intervenir eficazmente en la sociedad y hacer frente a los diversos problemas sociales 

(Isuani, 2011). 

A continuación, se muestra la clasificación de los tipos de instrumentos de políticas públicas 

y los ejemplos de cada uno (véase cuadro 3). 

Cuadro 3: Tipos de instrumentos de políticas públicas. 

Tipo Definición Ejemplos 

Normativos, legales o 

regulatorios. 

Buscan cambiar los 

comportamientos tanto 

positivos como negativos de 

las personas de forma 

obligatoria. 

-Leyes 

-Normas 

-Permisos 

Organizacionales y 

administrativos. 

Pretenden colaborar a la 

solución de los distintos 

problemas, modificando las 

estructuras organizacionales 

y proveerlas de recursos 

-Materiales 

-Presupuestos 



económicos, materiales y 

humanos. 

Económicos 

Son los incentivos que 

ayudan a modificar los 

comportamientos, logran 

que las personas lleven a 

cabo ciertas acciones a 

través de pagos. 

-Impuestos especiales 

-Multas 

-Pago de derechos 

Técnico-científicos 

Modifican el impacto de 

actividades, por medio de 

los avances técnico-

científico. 

-Tecnologías nuevas 

-Tecnologías permitidas y 

prohibidas 

Educacionales 

Coadyuvan al 

fortalecimiento de 

capacidades. 

-Educación 

-Asistencia técnica 

 

Comunicacionales o 

informativos. 

Transforman los 

comportamientos deseables 

o indeseables a través de la 

información que se pone a 

disposición de la población, 

sobre los efectos de ciertas 

acciones. 

-Campañas de publicidad 

-Comunicación de las 

evaluaciones 

-Manejo de la opinión 

pública 

Fuente: Elaboración propia con información de (Rubio, 2019). 

La clasificación presentada anteriormente se utiliza para cualquier problema de política 

pública, no obstante, para efectos del objetivo planteado en esta investigación analizaremos 

los instrumentos de política ambiental relacionados con el problema de la contaminación por 

residuos sólidos urbanos en mares de México, para ello es importante conocerlos y 

clasificarlos. 



1.2.1 Instrumentos de política ambiental 

Existen diversas clasificaciones de los instrumentos de política ambiental, sin embargo, la 

presente clasificación se basa en el autor Michael Böcher (2012), el cual los clasifica de 

acuerdo con el control de la contaminación de la siguiente manera (véase cuadro 4). 

Cuadro 4: Tipos de instrumentos de control de la contaminación. 

Tipo de instrumento Definición Ejemplos 

Informativo-persuasivo 

Influyen en las decisiones de 

las personas, a través de la 

concientización acerca del 

impacto de las decisiones que 

tienen sobre el medio 

ambiente. 

Etiquetas ecológicas 

 

Cooperativo 

Se basan en acuerdos entre 

actores privados y públicos, 

con el propósito de preservar 

el medio ambiente. 

Certificaciones 

ambientales 

Económicos 

Emplean los precios para 

incentivar o desincentivar 

comportamientos hacia el 

medio ambiente. 

Impuestos ambientales 

Regulatorios 

Menciona que conductas se 

deben realizar y cuales evitar, 

así mismo, en qué 

condiciones. 

Leyes 

Reglamentos 

Normas 

Programáticos 

Se refiere a aquellas 

herramientas con las que 

cuenta el gobierno para 

materializar y operacionalizar 

las políticas en un determinado 

sector. 

Planes 

Programas 

Proyectos 



 

Fuente: elaboración propia basada en (Betancur, 2018) (García, 2018) 

Por otra parte, los instrumentos de política ambiental que establece la Ley General de 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente son: 

1.- Planeación ambiental: la cual se encuentra especificada en el artículo 17 de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), en donde 

se debe incorporar la política ambiental y el ordenamiento ecológico, así mismo en el 

artículo 18 de esta misma ley, el gobierno federal promoverá la participación de 

distintos grupos sociales para realizar programas a favor de la protección al medio 

ambiente.  

2.- Ordenamiento Ecológico Territorial (OET): se establece en el art. 3 facción XXIV 

de la LGEEPA, su objetivo es regular o incitar el uso del suelo y las actividades 

productivas, con el propósito de obtener una protección, preservación y 

aprovechamiento de los recursos naturales. 

3.- Instrumentos económicos: de acuerdo con los artículos 21 y 22 de la LGEEPA 

tanto la federación como las entidades federativas deberán diseñar, desarrollar y 

aplicar instrumentos económicos que incentiven la ejecución de la política ambiental. 

Estos instrumentos son los mecanismos normativos, de carácter fiscal, financiero o 

de mercado, a través de los cuales los individuos se hacen responsables de los 

beneficios y costos ambientales que ocasionan sus actividades económicas. 

4.- Evaluación del Impacto Ambiental (EIA): el art. 28 de la LGEEPA indica que es 

un procedimiento en el que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(SEMARNAT) decreta las condiciones a las que se sujetarán las obras y actividades 

que puedan provocar desequilibrio ecológico, con el propósito de evitar o reducir los 

efectos negativos en el medio ambiente. En este mismo artículo se establecen ciertas 

actividades que requieren de autoridad previa por parte de la SEMARNAT como las 

instalaciones de tratamiento, confinamiento o eliminación de residuos peligrosos y 

radiactivos. 



5.- Normas Oficiales Mexicanas en Materia Ambiental (NOM): garantizan la 

sustentabilidad de las actividades económicas, son emitidas por la SEMARNAT 

según el artículo 36 de la LGEEPA. Así mismo, la modificación y expedición de las 

NOM se sujetarán de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.  

6.- Auditorías y autorregulaciones ambientales: se encuentra establecidas en artículo 

38 de la LGEEPA, el cual señala que las entidades federativas podrán establecer 

sistemas de autorregulación y auditorías ambientales en los ámbitos de sus respectivas 

competencias. Así mismo, la Secretaría pondrá los programas preventivos y 

correctivos derivados de las auditorías ambientales. 

7.- Investigación y educación ecológica: la SEMARNAT en conjunto con la 

Secretaría de Educación pública (SEP), debe promover la incorporación de 

contenidos y valores al cuidado del medio ambiente. También participa con la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social para promover el desarrollo en la 

capacitación y adiestramiento en el trabajo en materia de protección al ambiente.  

(LGEEPA, 1988) 

Cada uno de estos instrumentos cuentan con diversos mecanismos de cumplimientos, los 

cuales se abordarán en siguiente apartado.  

1.3 Qué son los mecanismos de cumplimiento. 

Los mecanismos de cumplimiento son estrategias que el gobierno implementa para que los 

instrumentos de políticas públicas se puedan efectuar. Se trata de reglas que vigilan las 

normas y obligaciones, a quienes va dirigido y lo que prescriben. Buscan la prevención del 

cumplimiento y fortalecimientos de las capacidades del país (Neme y Burdiles, s.f.). 

De acuerdo con el Dr. Marcos Orellana clasifica a los mecanismos de cumplimiento de la 

siguiente manera:  

a) Mecanismos de supervisión: se trata de procedimientos informativos que se realizan 

en la aplicación del instrumento, por ejemplo: informes, monitoreo y evaluaciones. 

b) Mecanismos de resolución de controversias: son aquellos que determinan el 

incumplimiento, las consecuencias jurídicas, sanciones o multas y responsabilidad 

internacional. 



c) Mecanismos cuasi- jurisdiccionales: analizan situaciones de incumplimiento, 

adoptando medidas cuasi-coercitivas, son desarrollados principalmente en el ámbito 

medioambiental, es intermediario entre la conciliación y el arreglo de controversias. 

d) Mecanismos de facilitación: su enfoque es cooperativo -no conflictivo, determinan 

las causas de incumplimiento y establecen recomendaciones. 

(Neme y Burdiles, s.f.) (Orellana, 2013) 

En México existen diversos mecanismos en torno a los instrumentos de política ambiental 

para el problema de la contaminación de los residuos sólidos urbanos en mares, los cuales 

son: los reglamentos de las distintas leyes ambientales como la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente y la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 

de los Residuos, las auditorías ambientales, entre otros. 

Por otra parte, existen instancias encargadas de implementar algunos de los instrumentos que 

se mencionaron en el apartado anterior, cuya principal función es vigilar e inspeccionar que 

los instrumentos de política se cumplan. Estas instancias son:  

a) Procuraduría Federal de Protección al Medio Ambiente (PROFEPA). Encargada de 

procurar la justicia ambiental a través de la aplicación y cumplimiento de la 

legislación ambiental federal, cuenta con atención a la denuncia popular y con 

acciones de inspección, verificación, vigilancia y uso de los instrumentos. (Gobierno 

de México, s.f.) 

b) SEMARNAT. Es la Secretaría encargada de la protección, restauración, 

preservación, conservación y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas, 

recursos naturales, bienes y servicios ambientales, con el propósito de asegurar el 

derecho a un medio ambiente sano. Así mismo es la instancia encargada de conducir 

y evaluar la política de recursos naturales. Los ejes en los que se enfoca son en materia 

ecológica, saneamiento ambiental, agua, regulación ambiental del desarrollo urbano 

y la actividad pesquera.  

Esta dependencia formula programas y proyectos con el objetivo de mejorar la 

calidad ambiental y el uso sustentable de los recursos naturales. Así mismo participa 

en conjunto con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para determinar los 



estímulos fiscales y financieros que permitan un aprovechamiento sustentable y el 

cuidado del medio ambiente. 

(LOAPF, 1976) 

Estos mecanismos de cumplimiento son una variable que se utilizará para el análisis de los 

instrumentos existentes de política ambiental para incidir en el problema de la contaminación 

por residuos sólidos urbanos en mares de México. Lo que permitirá realizar una tipología 

para poder clasificar los instrumentos, sin embargo, también se apoyará de una segunda 

variable, la cual es el diseño adecuado de estos instrumentos. Esta variable se explicará en el 

siguiente apartado. 

1.4 Características del diseño de los instrumentos 

Las características del diseño de los instrumentos son esenciales para la eficacia de las 

políticas públicas. El término de eficacia de una política se puede concebir como el grado en 

que se alcanzan los objetivos propuestos. Un programa es eficaz, si logra los objetivos para 

los que se diseñó, o bien, una organización que es eficaz es aquella que cumple con la misión 

que tiene (Mokate, 2001). Esto quiere decir, que la eficacia es un criterio utilizado para 

evaluar si realmente una política pública logra el efecto esperado.  

Para poder medir la eficacia de una decisión en las políticas públicas se deben considerar 

cuatro elementos de suma importancia: el primero es, si hubo una actuación rápida por parte 

de las autoridades gubernamentales; el segundo, se refiere a lo que se realizó fue lo adecuado 

en el momento en el que se surgió el problema; el tercero, es si existió una aceptación social, 

este elemento es relevante, debido a que no debe existir un descontento por parte de la 

sociedad, ya que es el elemento principal que percibe las distintas problemáticas; finalmente, 

el cuarto elemento es la coherencia en el tiempo (Roll, 2020). 

Una vez mencionado lo anterior, abordaremos las características que se consideran adecuadas 

para que los instrumentos de políticas públicas tengan un buen diseño, las cuales son:  

1. Identificación adecuada del problema que pretende atender: esto quiere decir que se debe 

conocer la magnitud del problema a través de la investigación de sus causas y efectos, 

esclarecer los principales conceptos y dimensionar el problema a través de indicadores, 

ya sean cualitativos o cuantitativos.  



2. Establecer objetivos: los cuales deben ser: a) realistas, es decir, algo que se pueda 

cumplir; b) cuantificables, establecer unidad de medida en el objetivo; c) eficaces se 

establecen en función de los insumos que tiene la autoridad gubernamental; d) coherentes 

en torno al problema. Así mismo, deben estar planteados tomando en cuenta los recursos 

financieros, tecnológicos, humanos y el tiempo con el que se dispone (Ortegón, Pacheco, 

& Roura, 2005). 

3. Efectos: se trata de evaluar los comportamientos o acontecimientos que surgen al 

implementar cierto instrumento. Existen efectos esperados por cada instrumento, 

McDonnell y Elmore (1987), señalan cuatro tipos: 1) efecto esperado del mandato esto 

quiere decir que obedezca lo que la ley establece, 2) el resultado de los incentivos es la 

producción de algo de valor, 3) el establecimiento de instituciones para fortalecer 

capacidades trae consigo beneficios futuros y 4) la reasignación de autoridad es la 

transformación de la estructura institucional que suministra bienes y servicios (Sarthou, 

2015). 

A partir de las variables de características del diseño de los instrumentos y mecanismos de 

cumplimiento, se puede construir una tipología base para clasificar los instrumentos 

existentes que inciden en nuestro problema, a través de la siguiente matriz (véase gráfico 1). 

 

 

Fuente: Elaboración propia.  

Para finalizar este apartado, es importante mencionar que México cuenta con instrumentos 

de política ambiental, mecanismos de cumplimiento y agencias encargadas de vigilar que se 
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efectúen los mecanismos para el problema de la contaminación por residuos sólidos urbanos 

en mares. Sin embargo, aún no se pueden clasificar los instrumentos de acuerdo con nuestra 

tipología planteada, debido a que en este apartado solo se investigó acerca de cuáles son 

instrumentos y mecanismos con los que cuenta México. El análisis de estos, así como el 

marco legal del problema planteado se realizará en los próximos capítulos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Capítulo 2. Instrumentos para la gestión de la contaminación por residuos sólidos urbanos 

en México. 

El objetivo de este capítulo es conocer los instrumentos que existen en México para la 

prevención y control de la contaminación por residuos sólidos urbanos en mares, investigar 

sus objetivos, su campo de aplicación, cómo se ejecutan las acciones, la población a la que 

va dirigido, las instituciones encargadas de elaborar y promover dichos instrumentos, entre 

otros puntos que son relevantes para posteriormente analizar los instrumentos.  

La estructura de este capítulo comienza con el marco normativo, el cual está constituido a 

través de leyes, reglamentos, normas, tratados internacionales, entre otros. Esta es la base 

principal en la que se establecen la mayoría de los instrumentos y se organizarán según la 

propuesta de Hans Kelsen acerca de la jerarquía normativa, la cual se encarga de ordenar y 

establecer el peso jurídico que tiene cada instrumento, y en caso de existir alguna 

contradicción entre ellos, saber cuál es el que debe prevalecer (véase figura 1) (Carrillo, 

2014).   

 

En el caso de México la ley suprema es la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (CPEUM), en segundo lugar, los tratados internacionales y leyes federales, en 



tercer lugar, se encuentran los reglamentos, en cuarto lugar, están los decretos, circulares y 

acuerdos y por último las normas de menor rango. Siguiendo este orden abordaremos nuestro 

marco legal de la política ambiental para la prevención y control de la contaminación de 

residuos sólidos urbanos en mares de México. 

Posteriormente, se abordarán los instrumentos programáticos que como se señaló 

anteriormente son las herramientas que tiene el gobierno para materializar las políticas. Así 

mismo, se menciona los instrumentos educativos y finalmente, este capítulo concluye con las 

etiquetas ecológicas que son implementadas en México. 

2.1 Tratados internacionales 

2.1.1 Tratado de México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) 

El Tratado de México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) tiene como antecedente al Tratado 

de Libre Comercio (TLCAN), este tratado fue firmado por estos tres países el 30 de 

noviembre del 2018, sin embargo, entro en vigor el 1 de julio de 2020 (Forbes staff, 2020). 

El objetivo de este tratado es mejorar el flujo económico entre los países de América del 

Norte, así mismo, ayudar a mejorar el bienestar en la sociedad. Dentro de esta misma línea, 

la institución responsable de llevar a cabo este tratado en México es la Secretaría de 

Economía preside el Grupo Intersecretarial de Alto Nivel el cual está conformado por los 

titulares de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Relaciones Exteriores, Trabajo y 

Previsión Social, Agricultura y Desarrollo Rural y por último Medio Ambiente y Recursos 

Naturales (Secretaría de Economía, 2020). 

Dentro de este tratado lo que se refiere al medio ambiente se encuentra estipulado en el 

capítulo  24, para el ejercicio de la presente investigación el artículo 24.12 establece las 

medidas que se deben tomar en contra de la basura marina, en la cual se reconoce que existe 

un problema de contaminación por basura marina incluidos los desechos plásticos y micro 

plásticos por lo que se deben tomar medidas de prevención y reducción, con el objetivo de 

proteger la salud humana y los ecosistemas marinos y costeros (DOF, 2021). 

Para salvaguardar la biodiversidad marina los países que integran este tratado deben abordar 

asuntos relacionados a la erradicación de la basura marina, entre las acciones que deben 

realizar se encuentran: fomentar la gestión de residuos, tratar la contaminación terrestre y 

marina, entre otros (Ibídem).  



El mecanismo de cumplimiento con el que cuenta este tratado se establece en el artículo 

24.25, el cual es el Acuerdo en materia de Cooperación Ambiental entre los gobiernos de 

Canadá, Estados Unidos Mexicanos y Estados Unidos de América (ACA). Las actividades 

de este acuerdo son coordinadas y organizadas por la Comisión para la Cooperación 

Ambiental (Ibídem).  

2.1.2 Convenio sobre la Prevención de la Contaminación del Mar por Vertimiento de 

Desechos y Otras Materias (Convenio de Londres) 

El Convenio sobre la prevención de la contaminación del mar por vertimiento de desechos y 

otras materias (Convenio de Londres), se creó en 1972, sin embargo, entró en vigor en 1975. 

Este convenio es uno de los primeros en buscar una solución ante la problemática de desechos 

que genera la población y que deteriora al medio marino. Su objetivo es promover el control 

de las fuentes de contaminación del mar y aplicar medidas para prevenir la contaminación 

del mar por vertimiento de desechos (Organización Marítima Internacional, s.f.) La 

institución encargada del cumplimiento de este convenio es la Secretaría de Marina. 

2.2 Leyes ambientales. 

2.2.1 Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) 

Existen diversas leyes que abarcan la política ambiental en México, sin embargo, la más 

importante para la legislación ambiental es la Ley General de Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente (LGEEPA). Esta iniciativa surge en el mandato de Miguel de la 

Madrid el 4 de noviembre de 1987, debido a que se reconoce la importancia de la 

conservación de los recursos naturales y la incidencia que tiene para el desarrollo de la 

población. Sin embargo, no fue hasta el 28 de enero de 1988 cuando se promulga esta ley 

(del Carmen, s.f.). 

La LGEEPA establece los instrumentos de política ambiental y las bases para la preservación 

y restauración del equilibrio ecológico, así como la protección al medio ambiente en el 

territorio nacional y propiciar el desarrollo sustentable. Así mismo, su campo de aplicación 

es a nivel federal, estatal y municipal, dirigidas por el Ejecutivo Federal por medio de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) y esta podrá coadyuvar 

con la Secretaría de Defensa Nacional (SEDENA) y la Secretaría de Marina (SEMAR) en 

situaciones especiales que así lo requiera (LGEEPA, 1988). 



La presente ley tiene como mecanismo de cumplimiento el Reglamento de la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de evaluación del impacto 

ambiental. Sin embargo, es por medio de la Procuraduría Federal de la Protección al 

Ambiente (PROFEPA) que realiza actos de inspección y vigilancia del cumplimiento que 

dispone este reglamento, así mismo asignará las medidas de seguridad y sanciones necesarias 

(RLGEEEPA, 2014).  

La LGEEPA incide en nuestro problema a través de siete artículos, entre los cuales se 

establece que le corresponde al Estado regular los sistemas de recolección, transporte, 

almacenamiento, manejo, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos a través de 

los estipulado en el artículo 137 de esta misma ley, la cual menciona que es competencia de 

los municipios o de la Ciudad de México a través de sus leyes locales y normas oficiales 

mexicanas cumplir lo anteriormente mencionado (LGEEPA, 1988). 

En cuanto a la contaminación del agua la LGEEPA establece en el artículo 120 fracción VII 

que le corresponde a la administración federal y local evitar la contaminación por el 

vertimiento de residuos sólidos en cuerpos y corrientes de agua. Por otra parte, para evitar la 

contaminación del suelo por residuos sólidos es necesario que se reduzca el consumo de 

estos, así mismo, le corresponde a las autoridades municipales e industriales elaborar 

procedimientos para reusar y reciclar estos materiales, con el propósito de lograr un uso final 

eficiente (Ibidem). 

La SEMARNAT realizará acuerdos con los gobiernos estatales y municipales para mejorar 

los sistemas de recolección, tratamiento y disposición final de residuos sólidos municipales, 

así mismo, implementar alternativas para que los residuos sólidos puedan ser reutilizados. 

Lo anteriormente mencionado se encuentra establecido en el artículo 138 de la LGEEPA 

(Ibidem). 

El artículo 141 menciona que la Secretaría de Economía (SE) y la Secretaría de Salud (SSA) 

en conjunto con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) 

tienen la facultad de expedir las normas oficiales mexicanas para la fabricación y utilización 

de empaques y envases cuyos materiales generen residuos sólidos. Por otra parte, el artículo 

142 establece que queda prohibido la importación de residuos sólidos para su derrame, 



deposito, confinamiento, almacenamiento, incineración o cualquier otro mecanismo para su 

destrucción (Ibidem). 

Para finalizar, el análisis de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, es importante menciona que esta ley enmarca los principales instrumentos de 

política ambiental establecidos en el apartado 1.2.1. Así mismo, la LGEEPA denota las 

acciones específicas para incidir en el problema de la contaminación por residuos sólidos 

urbanos en México. 

2.2.2 Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR). 

La Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos comienza a tener sus 

inicios a partir del problema de la industrialización y apertura comercial por la que atravesaba 

México, debido a que, la producción y el consumo generaba grandes cantidades de residuos 

sólidos. Del año 1955 al 2000 aumentó de 300 a 865 gramos de residuos sólidos por persona 

al día, aunado a esto la población aumentó de 30 a 97 millones de habitantes, lo que provocó 

que se generara 80 millones de toneladas al año, de los cuales aproximadamente el 50% no 

tenía una buena gestión. Motivo por el cual se buscó una alternativa que pudiera incidir en 

este problema (SEMARNAT, 2013). 

Esta ley se creó en la administración de Vicente Fox Quesada y fue publicada el 8 de octubre 

del 2003.  El objetivo de la presente ley es establecer las bases para garantizar el derecho a 

toda persona a un medio ambiente sano y propiciar el desarrollo sustentable a través de la 

prevención de la generación, valorización y gestión integral de los residuos peligrosos, de los 

residuos sólidos urbanos y de manejo especial con el propósito de prevenir la contaminación 

de sitios con estos residuos y llevar a cabo su restauración (LGPGIR, 2003). 

Por otra parte, el mecanismo de cumplimiento de esta ley es el Reglamento de la Ley General 

para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, el cual establece que la institución 

encargada de la inspección, vigilancia y sanción será la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales (RLGPGIR, 2014). 

 En el artículo primero de esta ley se establecen todas las funciones que le compete en materia 

de gestión integral de los residuos. Dentro de las facultades se encuentra: a) determinar los 

criterios para la gestión y generación de los residuos, con el propósito de prevenir y controlar 



la contaminación, b) establecer una clasificación para los residuos, c) instaurar 

responsabilidades para los productores, importadores, exportadores, comerciantes y 

consumidores, entre otras (LGPGIR, 2003). 

Le corresponde a la federación, entidades federativas y municipios la gestión, 

aprovechamiento y generación de residuos sólidos, así como la prevención de la 

contaminación por estos, según lo establecido el artículo 6 (Ibidem). 

Por otra parte, el titulo sexto determina la prevención y manejo de los residuos sólidos 

urbanos, el cual abarca del artículo 95 al 100, dentro de los más importantes se encuentra el 

articulo 96 el cual menciona las acciones que deben llevar a cabo las entidades federativas y 

los municipios para controlar la contaminación ambiental, dentro de estas acciones se 

encuentra 1) diseñar programas que ayuden a reducir la generación de residuos, 2) 

proporcionar información de la gestión integral de los residuos sólidos urbanos al Sistema 

Nacional de Información Ambiental y Recursos Naturales, 3) establecer programas que 

ayuden al reciclaje de estos residuos, 4) realizar acciones para prevenir y controlar la 

contaminación por residuos tanto en el suelo como en el agua, entre otras (Ibidem). 

Finalmente, las infracciones y sanciones que establece la ley están enfocados en el mal 

manejo de los residuos peligrosos, sin embargo, en cuestión de los residuos sólidos urbanos 

no existe una sanción específica, lo que genera que sigan existiendo altos índices de 

contaminación por residuos sólidos. 

2.3 Normas Oficiales Mexicanas (NOM) y Normas Mexicanas (NMX) 

La Ley Federal sobre Metrología y Normalización establece que existen dos categorías en 

las normas, la primera categoría está conformada por las Normas Oficiales Mexicanas 

(NOM), son aquellas normas obligatorias que tienen como objetivo prevenir riesgos en la 

salud, vida y patrimonio. Por otra parte, la segunda clasificación la conforman las Normas 

Mexicanas (NMX), estas a diferencia de las NOM no establecen sanciones por 

incumplimiento (Gobierno de México, 2011). 

Para fines de la presente investigación, no se realizará un análisis de la NOM-098 debido a 

que, esta Norma Oficial Mexicana va más enfocada hacia los contaminantes que se emiten 

en la atmosfera por incineración de residuos sólidos. Sin embargo, en este capítulo 



abordamos esta norma con el propósito de que el lector tenga una idea base de las únicas 

normas que abordan el problema de residuos sólidos. Como bien se mencionó, nuestro 

problema a investigar es la contaminación por residuos sólidos urbanos en mares de México, 

por ende, la única norma que incide en nuestra problemática es la NOM-083, ya que al no 

haber una infraestructura adecuada de los sitios de disposición final estos residuos pueden 

desembocar en otros lugares, como por ejemplo los océanos. 

Por otra parte, en el apartado 2.3.3 se hace un listado de las Normas Mexicanas que abordan 

el tema de residuos, con el objetivo de presentar todo el marco normativo en torno al 

problema de residuos sólidos, sin embargo, no realizaremos un análisis ya que estas normas 

no cuentan con mecanismos obligatoriedad, aunado a esto para realizar un análisis de estas 

normas se requiere tener conocimientos sólidos en química, física y biología en las cuales no 

nos especializamos.  

2.3.1 NOM-083 

La presente norma fue creada con el objetivo de establecer las especificaciones de selección 

del sitio, el diseño, construcción, operación, monitoreo, clausura y obras complementarias de 

un sitio de disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial, cuyo campo 

de aplicación es para todas las entidades públicas y privadas encargadas de la disposición 

final de dichos residuos. Así mismo, establece los lugares donde no se permite verter los tipos 

de residuos anteriormente mencionados, otro punto importante es que una vez que se 

implementó esta norma, todos los sitios de disposición final deben acatar las disposiciones 

que enmarca la norma, de lo contrario deben clausurados (DOF, 2004). 

2.3.2 NOM-098 

La Norma Oficial Mexicana -098 aborda la protección ambiental- incineración de residuos, 

especificaciones de operación y límites de emisión de contaminantes. Su objetivo es 

establecer los límites máximos permisibles de emisión de contaminantes a la atmosfera en 

cuanto a las instalaciones encargadas de la incineración de residuos. Su campo se aplicación 

es para todo el territorio mexicano, sin embargo, enmarca algunas excepciones como en los 

mares, las instalaciones de cremación, industriales y calderas que usen estos residuos como 

combustible (DOF, 2004). 



2.3.3 Normas Mexicanas (NMX) 

Como se mencionó anteriormente las Normas Mexicanas (NMX) son instrumentos 

normativos que no cuentan con mecanismos de obligatoriedad. Para fines de la presente 

investigación, a continuación, se muestra un listado de las Normas Mexicanas en materia de 

residuos sólidos: 

• NMX-AA-013-SCFI-2006. Establece los métodos y procedimientos que se deben 

seguir para medir pH en residuos sólidos y semisólidos. 

• NMX-AA-015-1985. El objetivo de la presente norma es establecer un método que 

ayude a medir el peso volumétrico de los residuos sólidos municipales donde se 

efectué la operación de cuarteo.  

• NMX-AA-016-1984 Determina un método específico (estufa) para obtener el 

porcentaje de humedad que tienen los residuos sólidos municipales.  

• NMX-AA-018-1984 Fija el método de prueba para la determinación de cenizas de 

los residuos sólidos municipales. 

• NMX-AA-019-1985 Esta norma tiene una relación con la NMX-AA-015-1985 

debido a que también mide el peso volumétrico, sin embargo, lo hace en aquellos 

residuos sólidos municipales eliminados del primer proceso que realizó la norma 

antecesora.  

• NMX-AA-021-1985 Decreta el método para la determinación de materia orgánica en 

los residuos sólidos municipales. 

• NMX-AA-022-1985  Instituye la selección y el método para cuantificar los 

subproductos contenidos en los residuos sólidos municipales. 

• NMX-AA-024-1984 Instaura el método Kjeldahl para fijar la cantidad de nitrógeno 

total contenido en los residuos sólidos municipales. 

• NMX-AA-025-1984 Determina el método potenciométrico que ayuda a medir el 

valor del pH en los residuos sólidos a través de los iones de hidrogeno.  

• NMX-AA-033-1985  Detalla  el método de prueba que determina el poder calorífico 

superior de los residuos sólidos municipales, con el propósito de planear y diseñar los 

sistemas adecuados de disposición final de estos residuos. 



• NMX-AA-041-SCFI-2006 Explica el método para ver la inflamabilidad en residuos 

sólidos, su campo de aplicación es a nivel nacional. 

• NMX-AA-052-1985 Esta norma se complementa con la NMX-AA-015-1985, en la 

cual se establece un método de preparación de muestras en laboratorio para el análisis 

de dichos residuos.  

• NMX-AA-061-1985 Específica un método que ayuda a medir la generación de 

residuos sólidos municipales, para ello los clasifica en domésticos y no domésticos.  

• NMX-AA-067-1985 Analiza la relación carbono – nitrógeno de los residuos sólidos 

municipales a través de un método, con el objetivo de diseñar los sistemas adecuados 

de disposición final de estos. 

• NMX-AA-068-1986 Al igual que la anterior norma determina un método para 

conocer la cantidad de hidrogeno de los residuos sólidos municipales con el fin de 

planear y diseñar los sistemas de disposición final. 

• NMX-AA-080-1986 Esta norma precisa el método para la determinación de 

porcentaje de oxígeno en materia orgánica de los residuos sólidos municipales. 

• NMX-AA-092-1984 Establece el método para determinación de azufre 

transformándolo en sulfato de sodio mediante el tostado de los residuos sólidos en 

presencia de oxilita, esta norma se complementa con NMX-AA-052. 

• NMX-AA-094-1985 Detalla el método para medir el fósforo total en los residuos 

sólidos municipales, no aplica en aquellos productos que originan soluciones 

coloridas. 

• NMX-AA-120-SCFI-2016 Estipula las medidas ambientales que se deben seguir para 

la protección al ambiente en las playas turísticas en México, en materia de calidad de 

agua, residuos sólidos, infraestructura costera, biodiversidad, seguridad, servicios, 

educación ambiental y contaminación por ruido. Su campo de aplicación es para 

personas físicas y morales que les interesa la evaluación de la calidad de las playas 

en el territorio nacional (CONAGUA,2018).1 

• NMX-AA-180- SCFI-2018 Instaura los métodos y procedimientos para el 

tratamiento aerobio de la fracción orgánica de los residuos sólidos urbanos y residuos 

 

1 Esta norma será la única que se abordará en nuestro análisis ya que, es la base normativa para el conseguir la 

certificación que brinda el Programa de Playas Limpias Agua y Ambiente Seguro (Proplayas). 



de manejo especial, así como de productores y comercializadores de los productos y 

subproductos derivados.  Esta norma es aplicable a las actividades realizadas por las 

entidades públicas y privadas que operen procesos de tratamiento aerobio. 

(SINEC, s.f.)  

2.4 Diagnóstico Básico Para la Gestión Integral de los Residuos  

El Diagnóstico Básico Para la Gestión Integral de los Residuos no es un programa, sin 

embargo, se considera en esta sección debido a que es la base para la elaboración del 

Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Se trata de un 

instrumento dinámico el cual establece estrategias y líneas de acción en materia de 

contaminación por residuos. La dependencia encargada de elaborar dicho diagnóstico es la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en conjunto con el Instituto Nacional de 

Ecología y Cambio Climático (INECC). Obtiene apoyo financiero y técnico del Banco 

Interamericano de Desarrollo (SEMARNAT,2020). 

Por otra parte, este diagnóstico ofrece información acerca de las características de los 

residuos sólidos urbanos, cuánto se genera de residuos, su sistema de manejo, recolección, 

transporte, transferencia y tratamiento, así como los recursos que son asignados por el 

Gobierno Federal para instalaciones de aprovechamiento de residuos, su disposición final, 

entre otros temas (Ibídem). 

En cuanto a los recursos asignados por el Gobierno Federal para la infraestructura de la 

gestión de los residuos sólidos urbanos inorgánicos y orgánicos se pueden observar en el 

diagnóstico, sin embargo, para fines de esta investigación se acotaron los datos en las tablas 

siguientes (véase tabla 2 y 3). 

Tabla 2. Recursos asignados por el Gobierno Federal a instalaciones para el  

aprovechamiento de 2009-2012. 

Residuos Orgánicos Residuos Inorgánicos 

Infraestructura Número Monto 

asignado 

Número Monto 

asignado 

 Centros de 

acopio  

- - 20 $27,637,779.38 



 Plantas de 

selección 

- - 9 $36,895,962.20 

Plantas de 

tratamiento 

19 $17,167,578.69 0 $0 

Fuente: Elaboración propia con datos de (SEMARNAT,2020) 

Tabla 3. Recursos asignados por el Gobierno Federal a instalaciones para el 

aprovechamiento de 2013-2018. 

                                Residuos Orgánicos           Residuos Inorgánicos 

Infraestructura Número Monto 

asignado 

Número Monto asignado 

Centros de 

acopio  

- - 10 $13,313,419.00 

Plantas de 

selección 

- - 23 $229,254,460.15 

Plantas de 

tratamiento 

16 $95,050,915.73 5 $44,000,000.00 

Fuente: Elaboración propia con datos de (SEMARNAT,2020) 

Como se puede observar en las tablas 2 y 3, a nivel nacional se han implementado pocas 

instalaciones para el aprovechamiento de los residuos orgánicos e inorgánicos, esta cifra ha 

disminuido a en algunos rubros a través de los años. Por ejemplo, en los residuos inorgánicos 

del año 2009 al 2012 se crearon más centros de acopio a diferencia del año 2013 a 2018. Así 

mismo en el período de 2009 al 2012 no hubo recursos financieros para crear plantas de 

tratamiento en materia de residuos inorgánicos. Algo importante a rescatar en cuanto a los 

residuos orgánicos es que en los años 2009 al 2012 se crearon 19 plantas de tratamiento con 

presupuesto de $17,167,578.69, mientras que del 2013 al 2019 se crearon solo 16 plantas de 

tratamiento, sin embargo, el monto fue casi cinco veces mayor a pesar de que fueron tres 

plantas menos en estos años. 



2.5 Programas para los residuos sólidos. 

Los programas son un tipo de instrumentos con los que cuenta el gobierno para responder a 

los problemas. En este apartado se hará una breve introducción de los programas que abordan 

el problema de la contaminación por residuos sólidos urbanos, con el propósito de 

proporcionar un conocimiento general de los programas existentes de política ambiental. Sin 

embargo, para el análisis solo consideraremos aquellos programas que todo su contenido sea 

enfocado en materia de residuos sólidos urbanos, dejando a un lado aquellos programas que 

solo hacen referencia a este tipo de residuos en alguno de sus apartados, debido a que no 

inciden completamente en el problema, pero son importantes de mencionar para tener una 

visión más amplia de los instrumentos con los que cuenta la política ambiental en México. 

2.5.1 Programa Sectorial del Medio Ambiente y Recursos Naturales (PROMARNAT) 

Este programa se encuentra estipulado en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 el cual 

es la base fundamental para el sector medioambiental en México, este es publicado cada 

sexenio presidencial. La dependencia encargada de la elaboración de dicho programa es la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT). Cuenta con cinco 

objetivos prioritarios, sin embargo, para el análisis de esta investigación en el rubro de 

residuos sólidos solo se ahondará en el objetivo cuarto que es establecer un entorno libre de 

contaminación de aire, agua y suelo para ayudar al ejercicio pleno del derecho a un medio 

ambiente sano (DOF, 2020). 

El objetivo anteriormente planteado reconoce la importancia de la contaminación por 

residuos sólidos en zonas urbanas debido al consumo de bienes y servicios, dentro de este 

análisis el programa proporciona una serie de cifras que ayudan a tener un panorama 

aproximado de cuanta contaminación existe por residuos sólidos, se cree que a nivel a 

mundial para el año 2025 la contaminación se pueda acrecentar hasta 2,200 millones de 

toneladas. Así mismo en México en 2017 hubo una producción anual de 44.6 millones de 

toneladas, lo que representó un aumento del 36% respecto a la generación de residuos del 

2003 (Ibídem). 

Por otra parte, en cuanto a su disposición final el 65.5% de los residuos sólidos son 

depositados en rellenos sanitarios, sin embargo, no existe información si estos depósitos 

cuentan con las medidas adecuadas para que no lleguen a provocar daños al medio ambiente. 



Es por ello por lo que su principal propósito es elaborar estrategias de recolección, reciclaje 

y acumulación en sitios de disposición final para evitar que este problema se siga 

desarrollando (Ibídem). 

Por último, es importante mencionar que este programa no cuenta con incentivos económicos 

debido a que, su función solo es establecer estrategias, datos e información acerca del 

contexto nacional en los rubros ambientales. 

2.5.2 Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

El Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (PNPGIR) es 

formulado de acuerdo con la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos (LGPGIR).  Dicho programa tiene como objetivo favorecer a la protección del 

medio ambiente y al uso eficiente de los recursos naturales en México, por medio de acciones 

de prevención de la generación de residuos, así mismo pretende lograr una mejora del 

funcionamiento y ampliación de la cobertura en la infraestructura de los sistemas de gestión 

integral de residuos, la reducción del pasivo ambiental, así como el fortalecimiento del 

aprovechamiento máximo de los residuos materiales y energéticos, así como la minimización 

de su disposición final (SEMARNAT, 2018). 

El presente programa enmarca el contexto internacional y nacional del manejo de los residuos 

sólidos urbanos, se basa a través de indicadores como: a) la composición de los residuos 

sólidos urbanos, b) cobertura de recolección de residuos sólidos urbanos por región, 

municipio y estado, c) destino final de los residuos sólidos urbanos, d) plantas de selección 

de residuos sólidos urbanos existentes en el país, entre otros (Ibidem). Es importante 

mencionar que todos los datos los retoma del Diagnóstico de Básico para la Gestión Integral 

de los Residuos, el cual es emitido por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales.  

Por otra parte, la población objetivo que establece este programa es dividido a través de 

sectores, los cuales son: sector público, sector industrial privado, sector de servicios, 

población en general, sector industrial minero y sector hidrocarburos. Para cada uno de estos 

sectores se establece sus objetivos. Así mismo, dentro de cada uno de los objetivos se 

establecen las líneas de acción y las instancias encargadas de gestionarla, estas son: Secretaría 

de Medio Ambiente y de Recursos Naturales, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 



Secretaría de la Función Pública y el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales (Ibídem).       

Es importante mencionar que el presente programa se encuentra establecido a nivel estatal y 

municipal con el nombre de Programa Estatal para la Prevención y Gestión Integral de 

Residuos y Programa Municipal para la Prevención y Gestión Integral de Residuos, cuyos 

objetivos y estrategias van a variar dependiendo de la entidad federativa o municipio en 

donde se establezca. Sin embargo, debido al tiempo que se tiene para la presente 

investigación no se ahondará en cada estado ni municipio. 

2.5.3 Programa Nacional de Remediación de Sitios Contaminados  

De acuerdo con el artículo 7 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos (LGPGIR), la federación es la instancia encargada de elaborar el Programa 

Nacional de Remediación de Sitios Contaminados (PNRSC). Por sitio contaminado, se 

entiende como lugar, espacio, suelo, cuerpo de agua o instalación que haya sido contaminado 

con materiales o residuos, lo cual puede provocar un riesgo para la salud humana, organismos 

vivos y el aprovechamiento de los bienes o propiedades de las personas. Por otra parte, se 

define remediación al conjunto de medidas que se someten los sitios contaminados para 

eliminar o reducir los contaminantes hasta lograr un nivel seguro para la salud y el ambiente 

(LGPGIR,2003). 

Los objetivos del PNRSC son: a) actualizar el inventario de sitios contaminados para atender 

los establecido en la LGPGIR y en los convenios internacionales, b) promover la remediación 

de sitios contaminados en propiedades de particulares, así como atender propiedades de 

entidad federativas y municipios, c) fortalecer instrumentos normativos para la remediación 

de sitios contaminados por metales y metaloides e hidrocarburos (SEMARNAT, 2018). 

La institución encargada de llevar la implementación de dicho programa es la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, de acuerdo con LGPGIR y su Reglamento, en 

colaboración con la Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades 

Riesgosas (DGGIMAR), Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), 

Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente (ASEA) y la Comisión Nacional del Agua 

(CONAGUA) (Ibídem). 



2.5.4 Programa de Playas Limpias, Agua y Ambiente Seguros (Proplayas) 

La Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) propuso el Programa de Playas Limpias, 

Agua y Ambiente Seguros el cual tiene como objetivo proteger la salud de los usuarios, 

mejorar la calidad ambiental de las playas nacionales y elevar los niveles de competitividad 

de los destinos turísticos, a través de la realización de acciones coordinadas por los tres 

niveles de gobierno, los sectores privados, sociales y académicos. Dicho programa fue 

implementado el 30 de abril de 2003. La inversión que se le realizó a este programa es de 

$7,260 millones de pesos (CONAGUA, 2017). 

Proplayas se basa en seis líneas estratégicas las cuales son: organización, normatividad, 

monitoreo, saneamiento, investigación y concurrencia de recursos. En cuanto al tema de la 

organización este se debe realizar a través de dos niveles, el institucional que está a cargo del 

Consejo de Playas Limpias con ayuda del Comité Interinstitucional de Playas Limpias, estas 

instituciones son las encargadas de estipular las tareas específicas de la siguiente manera: 

• Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales: Es la encargada de la 

normatividad y de la promoción de certificación de playas. 

• Secretaría de Marina: Vigila y monitorea los desechos y promueve la educación 

ambiental 

• Secretaría de Salud a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios:  Establece los lineamientos y monitoreo de calidad del agua en playas. 

• Secretaría de Turismo: Mejora la imagen urbana y promueve los destinos turísticos. 

• Comisión Nacional del Agua: Es la encargada de la organización, saneamiento, 

investigación y coordinación. 

(CONAGUA,2018) 

El segundo nivel es local, le corresponde establecer lineamientos para playas limpias a los 

gobiernos estatales y municipales, representantes de sectores prestadores de servicios 

turísticos y usuarios de aguas nacionales (Ibídem). En el año 2003 se creó el Comité de Playas 

Limpias, con el propósito de desarrollar acciones en marco del Proplayas, su objetivo es 

promover el saneamiento de las playas, de igual manera prevenir y corregir la contaminación 

con el fin de proteger y preservar las playas limpias (CONAGUA, s.f.). 



Este programa se encuentra relacionado con la NMX-AA-120-SCFI-2016, la cual emite 

certificaciones a través del Instituto Mexicano de Normalización y Certificación A.C. 

(IMNC), el cual estipula la guía para poder obtener la certificación de calidad de playas. 

Hasta el 2018 se tenía registro de 36 playas, en diferentes entidades federativas (véase cuadro 

5). 

Cuadro 5.  Playas que obtuvieron el certificado de la NMX-AA-120-SCFI-2016 hasta 

el 2018 

Estado Playa 

 

Baja California Sur 

El chileno 

Palmilla 

Santa María 

Colima La audiencia 

 

 

 

Jalisco 

Camarones 

Garza Blanca 

Las Ampas- Conchas 

Chinas 

Palmares 

El Holi 

Mismaloya 

 

 

 

 

 

 

Nayarit 

Nuevo Vallarta Sur 

Nuevo Vallarta Norte 

Bucerías 

Nuevo Vallarta Norte II 

Los muertos 

The Royal Suites Punta Mita, Grand Palladium Vallarta 

Resort & SPA 

Chacalas 

Platanitos 

Islas del Coral 



Guayabitos 

 

Oaxaca 

Chahué 

El Órgano 

Bacocho 

Zicatela 

 

Quintana Roo 

Delfines 

Las Perlas 

Cancún 

 

 

Sinaloa 

El Verde Camacho 

Gaviotas 

Islas Las Animas (Maviri) 

Islas Las Animas (Maviri) 2 

 

Sonora Sandy Beach 

Tamaulipas Miramar 

Fuente: Elaboración propia con datos de (CONAGUA,2018) 

Los requisitos para aprobar estas certificaciones se dividen según dos tipos de playas: a) las 

de recreación, cuyos requerimientos son calidad de agua, residuos sólidos, infraestructura 

costera, biodiversidad, seguridad, servicios y educación ambiental. B) playas prioritarias para 

la conservación, contiene los mismos requisitos que la anterior, pero se le añade la 

contaminación por ruido (SEMARNAT, 2019). 

2.5.5 Programa de Residuos Sólidos Municipales (PRORESOL) 

El Programa de Residuos Sólidos Municipales (PRORESOL) se estableció en el año 2002 

cuyo financiamiento es mediante el Fondo Nacional de Infraestructura. Este programa tiene 

la función de ayudar mediante apoyos financieros a los gobiernos municipales y estatales 

para implementar proyectos enfocados a residuos sólidos. El objetivo del PRORESOL es 

identificar y promover proyectos en materia de residuos sólidos, para lograr un cambio 

estructural, esto con la ayuda del sector privado en la prestación de servicios. Así mismo, 



mediante este apoyo se pueden reducir los costos que implica prestar un servicio de calidad 

(FONADIN,2016). 

El PRORESOL brinda un apoyo de hasta el 50% tanto a estudios como proyectos, así mismo, 

los proyectos se clasifican de dos maneras: a) proyectos mayores a 20 millones de pesos, para 

este tipo es obligatorio realizar estudios de factibilidad, b) proyectos menores a 20 millones 

de pesos, se necesita realizar una justificación económica por etapa o modulo del manejo de 

residuos sólidos urbanos. Por otra parte, el mismo programa establece los criterios para poder 

elegir qué proyectos son aceptados y cuáles no. Estos criterios son:  

1. Ser técnicamente viable. 

2. Tener fuente de pago propia. 

3. Sujetarse a un procedimiento de contratación en cumplimiento del artículo 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos bajo la normatividad federal 

aplicable. 

4. Contemplar la participación del sector privado. 

5. Contar con el registro en la Cartera de Programas y Proyectos de Inversión de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

(Ibídem) 

Haciendo una revisión acerca de los proyectos financiados por el Fondo Nacional de 

Infraestructura en materia de residuos sólidos en los últimos cinco años, no han existido 

muchos apoyos para este rubro, ya que la mayoría son destinados para otro tipo de proyectos 

(véase tabla 4). 

Tabla 4. Proyectos financiados por el FONADIN y la iniciativa privada en materia de 

residuos sólidos 

Año Estado 

Apoyo por del 

FONADIN 

(mdp) 

Apoyo por 

iniciativa 

privada 

(mdp) 

Proyecto 

2017 Sin proyecto Sin proyecto Sin proyecto Sin proyecto 

2018 Sin proyecto Sin proyecto Sin proyecto Sin proyecto 



2019 Nuevo León 950.0 9, 203.5 
Residuos sólidos 

Monterrey 

2020 

Michoacán 377.0 Sin datos 
Residuos sólidos 

Michoacán 

Estado de México 337.0 897.4 
Residuos sólidos 

Naucalpan 

2021 Tamaulipas 556.7 579.4 

Centro Integral de 

Residuos CIR 

Victoria 

Fuente: Elaboración propia con datos de (FONADIN, s.f.) 

A través de los datos presentados, se puede observar que la iniciativa privada es la que otorga 

el mayor monto de apoyos económicos, así mismo, casi no han existido proyectos en torno a 

los residuos sólidos, ya que en 2017 y 2018 no hubo proyectos para el problema de los 

residuos sólidos. Actualmente solo se cuenta con un Proyecto en el estado de Tamaulipas. 

2.5.6 Programa Oficina Verde 

El Programa Oficina Verde (POV) fue creado por una sociedad civil, sin embargo, es 

impulsado por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, cuya área responsable 

de dicho programa es la Subsecretaría de Recursos Naturales. El propósito del POV es 

desarrollar una participación activa entre los colaboradores de alguna organización o 

institución, con el objetivo de impulsar prácticas ambientales responsables. Así mismo es un 

programa enfocado a la educación y gestión ambiental (SEMA, 2021). 

Este programa establece siete líneas de acción, las cuales son: 1) reducción y uso sustentable 

del agua, 2) actualización de equipos electrónicos que tengan alguna certificación de 

consumo eficiente, 3) implementar programas para el correcto manejo de residuos en las 

oficinas, 4) consumo de productos que sean amigables con el medio ambiente, 5) impulsar 

programas de movilidad sustentable, 6) promover un entorno laboral saludable a través de 

servicios ambientales y, 7) desarrollar el teletrabajo (SEMARNAT, 2020). 

Los logros que se han tenido al ejecutar este programa son: una reducción del 17% en el 

consumo del agua dentro de las oficinas, una disminución del 70% en el consumo de gasolina 

y un 37% en diésel. Así mismo, debido a la crisis sanitaria por el SARS-CoV-2 se 



implementó el home office (teletrabajo), el cual logró un beneficio a todas las líneas de acción 

anteriormente mencionadas (Ibídem). 

2.5.7 Programa Nacional de Auditoría Ambiental. 

El Programa Nacional de Auditoría Ambiental (PNAA) se creó en 1992 como una iniciativa 

de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA). Su objetivo del PNAA 

es mejorar por medio de las Auditorías Ambientales el desempeño ambiental en los sectores 

económicos. Dicho programa se enfoca en promover la realización de auditorías ambientales 

de manera voluntaria con el fin de mejorar la eficiencia de los procesos de producción, 

desempeño ambiental y competitividad para la mejora del medio ambiente 

(PROFEPA,2020). 

De igual manera, su población objetivo va dirigido a las empresas en operación que puedan 

causar impactos negativos al medio ambiente o rebasar los límites establecidos en las 

disposiciones aplicables en materia de protección, prevención y restauración al ambiente 

(Ibídem). 

Este programa a través de la PROFEPA emite tres tipos de certificaciones, los cuales son:  

- Industria limpia: Se enfoca en aquellas empresas que realizan actividades como industria 

química, alimenticia, farmacéutica, del plástico, papelera, textil, vidriera, entre otras. 

- Calidad ambiental turística: Se dirige a aquellas empresas que ofrecen servicios y 

actividades turísticas, por ejemplo, hoteles, museos, zoológicos, grutas, parques 

naturales, entre otros. 

- Calidad ambiental: Se enfoca a las empresas de actividades comerciales y servicios que 

no sean industriales o turísticos como hospitales, empresas de transporte de residuos, 

super mercados, aeropuertos, entre otros. 

(PROFEPA, s.f.) 

Para obtener la certificación se debe seleccionar algún auditor acreditado por la Entidad 

Mexicana de Acreditación (EMA) y la PROFEPA, el cual realizará una auditaría ambiental 

en la instalación que desee obtener el certificado (PROFEPA, 2020). 

Así mismo, se toma en cuenta dos aspectos técnicos para realizar estas auditorías, los cuales 

son: a) aspectos normativos ambientales, por ejemplo, manejo de residuos, descarga de aguas 



residuales, contaminación de suelo, entre otros. B) aspectos no normativos que son de riesgo, 

como la atención de emergencias, capacitación, etc. Es importante mencionar que el trámite 

de certificación es totalmente gratuito y que los requisitos para obtenerla se encuentran 

establecidos en la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 

Materia de Autorregulación y Auditorías Ambientales, así como en las Normas Mexicanas 

NMX-AA-162-SCFI-2012 y NMX-AA-163-SCFI-2012 (Ibídem). 

Según los datos publicados por la PROFEPA en cuanto al Programa Nacional de Auditoría 

Ambiental, hasta el mes de agosto de 2021 se encuentran vigentes 1635 certificados, de los 

cuales 541 fueron expedidos en este año y estos se clasifican de la siguiente manera (véase 

tabla 5). 

Tabla 5. Certificados otorgados a empresas 

 Tipo de certificado  Número Avances en materia de residuos 

Calidad Ambiental 781 Disminución de 337,000 toneladas de 

generación de residuos. Industria Limpia 792 

Calidad Ambiental Turística 68 

Fuente: Elaboración propia con datos de (PROFEPA,2020) 

Como se puede observar en la tabla el mayor número de certificaciones que se emiten van 

enfocados a la Industria Limpia y los que menos se emiten son para la Calidad Ambiental 

Turística, así mismo, se ha visto una disminución en la generación de residuos sólidos gracias 

a dichas certificaciones. 

2.6 Educación ambiental  

La educación ambiental es importante ya que ayuda a la formación de las personas y su 

relación con la naturaleza, a través de diversos conocimientos brindados se puede saber 

acerca de las problemáticas ambientales que existen, el papel que juega el individuo dentro 

de estas problemáticas y qué se puede hacer para mejorar. Esto logra que se formen actitudes 

y valores de compromiso en la sociedad. En México, la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales considera que la educación ambiental se debe conceder a las personas de 

todas las edades y en todos los niveles educativos ya que esto ayuda a crear mayor 

concientización y mejorar la calidad ambiental del país (SEMARNAT, 2008). 



En materia educativa medioambiental, la instancia encargada de este rubro es el Centro de 

Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable (CECADESU), el cual se encuentra 

adscrito a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT). El objetivo 

de este centro es promover, diseñar, coordinar y desarrollar políticas, implementar 

programas, proyectos y acciones para la educación ambiental, así mismo, brindar 

conocimientos, aumentar habilidades, actitudes, valores y fortalecer capacidades, para que 

de esta manera se pueda incidir en el cuidado al medio ambiente y a la protección de los 

recursos naturales (SEMARNAT, s.f.).  

El CECADESU cuenta con diversos programas orientados al desarrollo sustentable, sin 

embargo, el único programa que dentro de sus líneas de acción se enfoca en los residuos 

sólidos es el Programa de Escuela Verde (PEV), este programa fue diseñado por la Secretaría 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales el cual promueve que las comunidades a través de 

la educación ejecuten acciones que ayuden a disminuir el impacto ambiental. El PEV se 

ejecutó entre el año 2010 al 2013, el cual fue adaptado en 3000 planteles con apoyo del 

gobierno federal, gobierno estatal y gobierno municipal. Sin embargo, en 2014 este programa 

dejó operar a nivel nacional, aunque algunas entidades federativas le siguieron dando una 

continuidad a dicho programa (INEEC,2020). 

Una parte importante del CECADESU es que es el encargado de crear los Centros de 

Educación y Cultura Ambiental (CECA) en el país. El objetivo de estos centros es aportar 

conocimientos educativos acerca del medio ambiente con el fin de crear conciencia de la 

importancia en la conservación del espacio natural. De igual forma, la SEMARNAT es la 

instancia encargada de acreditar los CECA a través de ciertas evaluaciones en función de 

cinco rubros: administrativa, infraestructura, educativa, ambiental y social (SEMARNAT, 

2018). Para 2018 la SEMARNAT informó que estaban operando 59 Centros de Educación y 

Cultura Ambiental acreditados, ubicados en distintas entidades federativas del país como 

Chiapas, Ciudad de México, Puebla, Jalisco, Michoacán, entre otras (SEMARNAT, 2018). 

Por otra parte, en este mismo rubro de educación medioambiental, la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales brinda una serie de cursos gratuitos impartidos por 

especialistas en los temas. Estos cursos se encuentran disponibles para cualquier persona que 

desee tomarlos y puedes acceder a ellos a través de la página https//:cursos.semarnat.gob.mx. 



En materia de residuos sólidos, en el mes de agosto del presente año se impartió un curso 

denominado “gestión integral de los residuos”.   

2.7 Etiquetas ecológicas 

Las etiquetas ecológicas son símbolos o logotipos que indican que un producto, servicio o 

empresa tiene características especiales que lo convierten en un instrumento de la 

mercadotecnia diferente de otros. Existen dos clasificaciones de etiquetado las cuales son: a) 

indicación voluntaria, es decir, son etiquetas certificadas por terceros o autodeclaraciones; y 

b) indicaciones obligatorias, por ejemplo: información nutrimental, instrucciones del uso y 

fecha de caducidad. Las etiquetas ecológicas que existen para el problema de la 

contaminación por residuos sólidos implementadas en México son las siguientes (véase 

cuadro 6). 

Cuadro 6. Etiquetas ecológicas en México 

Logo Nombre Características Ejemplos 

 

Sello de la 

Mariposa Monarca 

Este sello garantiza el 

contenido mínimo de 

fibra reciclada para la 

fabricación del papel, 

los lineamientos se 

encuentran 

establecidos en la 

NMX-N-107-SCFI-

2010. Su alcance 

geográfico es a nivel 

nacional y es 

otorgado por la 

Cámara Nacional de 

las Industrias de la 

Celulosa y del Papel. 

Papel 

periódico, 

papel para 

bolsas y 

envolturas, 

cajas, entre 

otros. 



 

Calidad Ambiental 

Las especificaciones 

de esta certificación 

se encuentran en el 

apartado 2.5.8 

Empresas 

dedicadas a 

actividades 

comerciales y 

de servicios 

como: 

hospitales, 

aeropuertos, 

transporte de 

residuos, 

supermercados 

y plantas de 

tratamiento. 

 

Calidad Ambiental 

Turística 

Las especificaciones 

de esta certificación 

se encuentran en el 

apartado 2.5.8 

Empresas de 

turismo como: 

hoteles, 

museos, 

zoológicos, 

campos de 

golf, marinas 

turísticas, 

grutas, y 

parques 

naturales. 



 

Industria Limpia 

Las especificaciones 

de esta certificación 

se encuentran en el 

apartado 2.5.8 

Empresas 

dedicadas a 

actividades 

de 

manufactura y 

transformación 

como: 

industria 

química, 

alimenticia, 

papelera, 

del plástico, 

mineral, textil 

y vidriera. 

 

 

 

Distintivo S. 

Garantía de 

Sustentabilidad 

Es una certificación 

para buenas prácticas 

sustentables en el 

sector turístico, dicho 

sector cerciora un 

buen manejo de los 

residuos, reduce el 

consumo de energía y 

agua. Esta 

certificación va de la 

mano con la de 

Calidad Ambiental 

Turística y es 

otorgada por el 

Gobierno de México 

a través de la 

Empresas 

dedicadas al 

turismo, por 

ejemplo: 

Hoteles 

Restaurantes 

Aeropuertos 

Centros de 

convenciones 

Transportes 

turísticos 



Fuente: elaboración propia con información de (Deutsche Gesellschaft für Internationale 

Zusammenarbeit, 2016) 

Como se puede observar existen pocas etiquetas ecológicas en materia de residuos sólidos, 

algunas de ellas se sustentan en las Normas Mexicanas (NMX) y son de carácter voluntario, 

lo que conlleva a que muchas empresas no las implementen, aunado a eso hay poca difusión 

en torno a estas. 

Para concluir este capítulo se investigaron los diferentes instrumentos enfocados en la 

política ambiental específicamente en la contaminación por residuos sólidos urbanos, cuyo 

instrumento base es la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, ya 

que en esta se establecen la mayoría de los instrumentos de política pública ambiental. Sin 

embargo, para fines de la presente investigación se tomó en cuenta como base la Ley General 

para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.  

 En cuanto a los mares de México se puede observar que existen muy pocos instrumentos e 

información de la contaminación por los RSU ya que el único programa que se encontró es 

el Programa de Playas Limpias, Agua y Ambiente Seguros, de carácter Nacional, el cual 

colabora con las Normas Mexicanas para expedición de certificados, a pesar de ello son pocas 

las playas que han obtenido dichos certificados. 

Por otra parte, hay diversas Normas Mexicanas (NMX) en materia de residuos sólidos, sin 

embargo, estas solo adquieren un carácter obligatorio cuando los particulares manifiestan 

que sus productos, procesos o servicios se producen conforme a ellas. En cuanto a los 

incentivos económicos para buenas prácticas ambientales exclusivos a la gestión de residuos 

sólidos urbanos, en México no hay ninguno.  

Por último, en educación ambiental la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

proporciona una variedad de centros educativos y cursos en línea disponibles para cualquier 

persona que desee tomarlo, todo esto con el propósito de concientizar acerca de la 

importancia del cuidado del medio ambiente. Sin embargo, el problema radica en que hay 

Secretaría de 

Turismo. 



muy poca difusión de los cursos que ofrece y los centros educativos establecidos, por lo que 

muy pocas personas acceden a ellos.  

Finalmente, los instrumentos anteriormente mencionados se pueden clasificar según los 

distintos tipos de instrumentos en la política ambiental, lo cual se realizará en el siguiente 

capítulo, así mismo se hará un análisis de estos con base en dos criterios: diseño adecuado y 

mecanismos de cumplimiento. 

Capítulo 3. Análisis de los instrumentos de políticas existentes para la prevención y control 

de la contaminación por residuos sólidos urbanos en mares de México. 

El presente capítulo tiene como objetivo analizar los instrumentos existentes para la 

prevención y control de la contaminación por residuos sólidos urbanos en mares de México, 

los cuales fueron mencionados en el capítulo anterior, a excepción de los instrumentos 

excluidos por las razones ya expuestas en ese mismo apartado. Con el propósito de 

clasificarlos de acuerdo con la tipología de instrumentos presentado en el gráfico 1, cuyas 

variables son: diseño adecuado y mecanismos de cumplimiento. 

Para comenzar, es importante catalogar los instrumentos de política ambiental que inciden 

en la problemática anteriormente mencionada, para ello se retomará la clasificación 

presentada en el cuadro no. 4, dicha clasificación solo se realizará con los instrumentos que 

serán analizados en el presente capítulo (véase cuadro 7). 

Cuadro 7. Clasificación de los instrumentos para la prevención y control de la 

contaminación por residuos sólidos urbanos en mares de México. 

Tipo de instrumento  Instrumentos para la prevención y control de la 

contaminación por RSU 

Regulatorios Tratados Internacionales:  

- Tratado de México, Estados Unidos y Canadá 

(TEC-MEC) 

- Convenio sobre la Prevención de la 

Contaminación del Mar por Vertimiento de 

Desechos y otras Materias (Convenio de 

Londres) 



 

  

Leyes: 

- Ley General de Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente. 

- Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos. 

Normas Oficiales Mexicanas: 

- NOM-083 

 

Informativo - persuasivo Etiquetas ecológicas:  

- Sello de la mariposa monarca  

Cooperativo Certificaciones ambientales: 

- Industria limpia. 

- Calidad ambiental turística 

- Calidad ambiental 

- Distintivo S. Garantía de Sustentabilidad. 

Económicos No se encontraron incentivos económicos en materia 

de residuos sólidos urbanos  

Programáticos Programas: 

- Programa Nacional para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos. 

- Programa de Playas Limpias, Agua y Ambiente 

Seguro (Proplayas). 

- Programa de Residuos Sólidos Municipales 

(PRORESOL) 

- Programa Nacional de Auditoría Ambiental. 

Educativos Programas de educación ambiental del Centro de 

Educación y Capacitación para el Desarrollo 

Sustentable. 

- Escuela verde  



Fuente: Elaboración propia 

Las variables consideradas para el análisis de los instrumentos que integran este capítulo son 

el diseño de los instrumentos y los mecanismos de cumplimiento, estos van a depender del 

tipo de instrumento del que se trate. Para los instrumentos regulatorios e informativos – 

persuasivos se analizará el problema que pretende atender, sus objetivos, instancia encargada, 

mecanismos de cumplimiento y ejemplos de aplicación (si existe). Para los instrumentos 

programáticos, cooperativos y educacionales se analizará el problema que pretende atender, 

el objetivo, la población potencial, población objetivo y la población atendida, sus líneas de 

acción, si se le ha realizado evaluaciones y los mecanismos de aplicación.  

3.1 Análisis de los instrumentos regulatorios  

3.1.1 Análisis del Tratado México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) 

El objetivo del Tratado México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) es mejorar el flujo 

económico entre los países de América del Norte, así mismo, ayudar a mejorar el bienestar 

en la sociedad. El T- MEC en el capítulo 24 aborda el tema del medio ambiente, en el que 

específica su objetivo el cual es promover políticas, prácticas comerciales y ambientales que 

se apoyen mutuamente, así como fomentar altos niveles de protección ambiental y una 

aplicación efectiva de las leyes ambientales. En este mismo orden de ideas, este capítulo 

esclarece los principales conceptos para abordar el problema del medio ambiente (T-MEC, 

2019). 

Un punto a favor de dicho capítulo es que aborda específicamente el problema por basura 

marina y pretende a través del compromiso de los participantes atender dicho problema, 

disminuyendo los desechos plásticos y microplásticos, con el propósito de preservar la salud 

humana y la vida marina. La estrategia que se implementa es que cada parte debe 

implementar medidas para prevenir y reducir la basura marina.  

Por otra parte, el problema que pretende atender el Tratado México, Estados Unidos y 

Canadá, es el desarrollo económico que existe en los tres países participantes, así como los 

principales retos que enfrenta cada país los cuales le impiden tener un óptimo desarrollo 

económico. Es importante mencionar que debido a la crisis sanitaria que atraviesa el mundo 

por el SARS CoV-2 se le han realizado modificaciones para afrontar los problemas 

originados por dicha pandemia (Senado de la República, 2021). 



El objetivo que plantea este tratado es realista, ya que en conjunto los países pueden lograr 

que se disminuya los niveles de contaminación marina, así mismo es coherente, debido a que 

plantea un objetivo por cada situación problemática que pretende atender, así como las 

estrategias para incidir en el problema.  

Como mecanismo de cumplimiento este tratado cuenta con la Cooperación Ambiental con el 

propósito de mejorar sus beneficios, reforzar las capacidades conjuntas e individuales de los 

participantes para la protección al medio ambiente y para fomentar el desarrollo sostenible. 

Así mismo los tres países están obligados a firmar el Acuerdo en Materia de Cooperación 

Ambiental (ACA) en el que se especifican las actividades que se deben realizar para proteger 

al medio ambiente. Las acciones que realicen de acuerdo con el ACA deben ser revisadas y 

coordinadas por la Comisión de Cooperación Ambiental (T-MEC,2019). 

Se puede concluir que este tratado es implementado recientemente, por lo que es difícil 

realizar un análisis de las actividades realizadas por dicho tratado y si ha tenido incidencia 

en el problema de la contaminación por residuos sólidos urbanos en los mares.  

3.1.2 Análisis del Convenio sobre la Prevención de la Contaminación del Mar por 

Vertimiento de Desechos y Otras Materias (Convenio de Londres) 

El problema que pretende atender el Convenio de Londres es la contaminación del mar por 

desechos, debido a que se reconoce la importancia del medio marino y los organismos vivos, 

ya que son indispensables para la humanidad por lo que no se deben dañar. Así mismo, señala 

que la contaminación del mar tiene su origen de diversas maneras como lo son: vertimientos 

y descargas a través de la atmosfera, ríos, tuberías, entre otros. Por lo que es necesario que 

las autoridades gubernamentales tengan los medios adecuados para impedir la 

contaminación, dentro de esta misma línea, elaborar productos que disminuyan la cantidad 

de desechos nocivos (SRE, 2021). 

El objetivo de este convenio es que los participantes deben promover de manera individual 

y colectiva el control de todas las fuentes que contaminan el medio marino, comprometerse 

a ejercer medidas para evitar la contaminación por el vertimiento de desechos y otras materias 

que dañen a la salud humana, los recursos biológicos y la vida marina. Así mismo, para el 



esclarecimiento de la problemática se redactan los principales conceptos utilizados a lo largo 

del convenio (Ibídem). 

En dicho convenio se establece que los países participantes deben prohibir el vertimiento de 

diversos desechos establecidos en una lista en el Anexo 1 de dicho programa, dentro de estos 

se encuentran: plásticos persistentes, materiales sintéticos como redes y cabos que pueden 

flotar o quedar en suspensión en el mar, entre otros, los cuales obstaculizan la pesca, 

navegación u otras utilizaciones legítimas del mar (Ibídem). 

Como mecanismo de cumplimiento en México el Convenio de Londres cuenta con el 

Reglamento para Prevenir y Controlar la Contaminación del Mar por Vertimiento de 

Desechos y Otras Materias, en el que estipula que la Secretaría de Marina es la instancia 

encargada de vigilar e inspeccionar que dicho reglamento se cumpla, así mismo cuenta con 

el apoyo de otras Secretarías para lograr este cumplimiento (DOF, 1979). Algo importante 

que se debe mencionar es que este reglamento no se ha actualizado ya que algunas de las 

Secretarías de las que se apoya ya no existen. 

En el reglamento anteriormente mencionado en el artículo 5 se establece que, ninguna 

persona física o moral puede efectuar vertimientos deliberados, por lo que la única forma de 

hacerlo es a través de un permiso otorgado por la Secretaría de Marina. Así mismo, por el 

incumplimiento de dicho reglamento se establecen multas de acuerdo con la gravedad de la 

infracción cometida, algunas de estas son: a) multa de trescientos mil a un millón trescientos 

mil pesos, si la substancia vertida se encuentra comprendida en el Anexo I. b) multa de cien 

mil a seiscientos mil pesos, si la substancia vertida se encuentra en el Anexo II, entre otras 

(Ibídem). 

Para concluir hay varios aspectos importantes a considerar, el primero es que en México no 

existe una legislación ambiental que prohíba el vertimiento de desechos, únicamente para los 

residuos peligrosos, por lo que el convenio no se está llevando a cabo de acuerdo a los 

lineamientos que se estipulan en este. Otro punto es que este reglamento no ha sido 

actualizado, lo que conlleva a que las Secretarías no asuman la responsabilidad de vigilar que 

dicho reglamento y por lo tanto convenio se cumpla. Finalmente, es interesante observar que 

dicho convenio si cuenta con multas por vertimiento de desechos específicamente también 

en los plásticos, sin embargo, la contaminación en los mares no ha disminuido y ya son 45 



años desde que entró en vigor el Convenio de Londres y en México no se le han realizado 

modificaciones sólidas que logren un verdadero impacto positivo en los mares.   

3.1.3 Análisis de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

El problema que originó que se implementara esta ley fue por el incremento poblacional y la 

diversificación económica, ya que para lograr un mayor desarrollo no se tomaba en cuenta si 

se hacía mal uso de los recursos naturales. Como solución a dicha problemática se planteó 

un mejor equilibrio ecológico a través del aprovechamiento de forma racional de los recursos 

naturales. Fue en 1988 cuando los actores políticos reconocen la necesidad de atender el 

problema implementando la LGEEPA (Juárez, s.f.). 

La Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente busca atender los 

problemas ambientales críticos que afectan al país, a través de un objetivo principal el cual 

es propiciar el desarrollo sustentable mediante diez bases fundamentales que conforman sus 

objetivos particulares.  De los cuales los que inciden directamente en la problemática de la 

contaminación por residuos sólidos en mares son:  

I. Definir los principios de la política ambiental y los instrumentos para su aplicación 

II. La prevención y el control de la contaminación del aire, agua y suelo. 

(LGEEPA, 1988) 

Estos objetivos son realistas debido a que se pueden llevar a cabo, coherentes con la 

problemática a atender y eficaces porque utilizan los recursos con los que cuenta el gobierno 

para incidir en el problema como lo son los instrumentos de política ambiental. Así mismo, 

el artículo tercero clarifica los principales conceptos utilizados a lo largo de la ley respecto a 

los problemas ambientales y cómo son entendidos.  

Por otra parte, es competencia de la federación, las entidades federativas, los municipios y 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México ejercer sus atribuciones en materia de 

preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, de 

conformidad con la distribución de competencias prevista en esta Ley y en otros 

ordenamientos legales (LGEEPA, 1988). Es por ello que se trata de un instrumento normativo 

de política pública de carácter obligatorio.  



En cuanto a los mecanismos de cumplimiento la LGEEPA cuenta con la Procuraduría Federal 

de Protección al Ambiente la cual inspecciona y fiscaliza la ley, sin embargo, en materia del 

recurso del agua, la instancia encargada es la Comisión Nacional del Agua. Así mismo, 

cuenta con el Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente, el cual le compete al Ejecutivo Federal por medio de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales.  

En lo que se refiere a las medidas de control, seguridad y sanción se establecen: multas por 

el equivalente de veinte a veinte mil días de salario mínimo general vigente en la CDMX en 

el momento de imponer la infracción, clausura temporal o definitiva y arresto administrativo 

hasta por treinta y seis horas (RLGEEPA, 2014). Los recursos que se obtienen de estas multas 

son destinados para la creación de fondos para programas vinculados con la inspección y 

vigilancia en materia ambiental (LGEEPA, 2003).  

3.1.4 Análisis de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

La Ley General para la Prevención y Gestión Integral para los Residuos es un instrumento 

de política ambiental a cargo del Ejecutivo Federal por medio de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales.  El problema que pretende atender esta ley es la protección 

al medio ambiente en materia de prevención y gestión integral de todos los tipos de residuos 

en México (LGPGIR,2003). 

El objetivo principal que establece la LGPGIR es asegurar el derecho a toda persona a un 

medio ambiente sano a través de la prevención de la generación, valorización y gestión 

integral de los residuos peligrosos, residuos sólidos urbanos y residuos de manejo especial, 

con el propósito de prevenir la contaminación de los sitios con estos residuos y llevar a cabo 

su remediación. Así mismo esta ley define los principales conceptos que son utilizados para 

su aplicación (Ibídem). 

Es competencia de la federación, entidades federativas y municipios regular la generación y 

manejo de los residuos sólidos urbanos de sus territorios a través de lo establecido en esta 

ley, dentro de sus actividades se encuentran: elaborar programas, contar con un registro de 

los grandes generadores de los RSU, elaborar el Diagnóstico Básico para la Gestión Integral 

de los Residuos, entre otras actividades que permitan lograr el objetivo anteriormente 

mencionado (Ibídem). 



Con lo anterior se puede deducir que dicha ley cuenta con un objetivo realista, eficaz y 

coherente, ya que cuenta con herramientas que le proporcionan información suficiente acerca 

de la importancia que tiene este problema como por ejemplo el Diagnostico Básico para la 

Gestión Integral de los Residuos (DBGIR), así mismo establece que se deben emplear 

instrumentos que ayuden a reducir la generación de los residuos. Especifica las competencias 

que cada actor debe cumplir. Finalmente, la definición del problema es clara gracias a la 

creación de los DBGIR. 

Como mecanismos de cumplimiento, la LGPGIR cuenta con el Reglamento de la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, cuyas instancias responsables 

son la SEMARNAT y la PROFEPA. A través de este reglamento se establecen todos los 

mecanismos de aplicación para el óptimo cumplimiento de la ley, para ello se instituyen 

medidas de control, sanciones y multas. 

Como medidas de control establecidas en el reglamento se encuentra que la PROFEPA 

realizará los actos de inspección y vigilancia a lo que se refiere el artículo 101 de la ley, este 

artículo menciona que dichas inspecciones solo se realizarán en materia de residuos 

peligrosos. Así mismo, la PROFEPA podrá realizar verificaciones documentales para 

confrontar la información contenida en los planes de manejo, los cuales son obligatorios 

únicamente para los productores, importadores, distribuidores, exportadores y grandes 

generadores de residuos peligrosos (RLGPGIR & LGPGIR). 

En cuanto a las sanciones, estas se aplicarán de acuerdo con el artículo 106 de la LGPGIR 

para diversas actividades establecidas en dicho artículo como: transportar o almacenar 

residuos peligrosos, sin embargo, en ninguna de las actividades mencionadas en la presente 

ley aparece alguna por residuos sólidos urbanos, lo que implica que no existen como tales 

sanciones en materia de residuos sólidos urbanos (Ibídem). 

Por otra parte, las multas por incumplimiento de la ley se encuentran: a) clausura temporal o 

definitiva, total o parcial, b) arresto administrativo hasta por treinta y seis horas, c) suspensión 

o revocación de las concesiones, licencias, permisos o autorizaciones correspondientes, d) la 

remediación de sitios contaminados y, e) multa por el equivalente de veinte a cincuenta mil 

días de salario mínimo general vigente en el CDMX al momento de imponer la sanción 

(LGPGIR, 2003). En el caso de las multas consideramos que, si pueden entrar los residuos 



sólidos urbanos, debido a dos razones, la primera es que no especifica hacia qué tipo de 

residuos van dirigidas las multas, lo que conlleva a pensar que es para todo tipo de residuos, 

la segunda es que menciona que son empleadas por incumplimiento de la ley y esta cuenta 

con un apartado específico de residuos sólidos urbanos (Ibídem). 

Con este análisis se puede concluir que como tal no existen mecanismos de cumplimiento 

para los residuos sólidos urbanos especificados en la ley o el reglamento, con excepción de 

las multas que debido a su falta de especificación se puede dar a entender que, si es aplicable 

con los residuos sólidos urbanos, sin embargo, no se encuentra textual en dicha ley y 

reglamento. 

3.1.5 Análisis de la NOM-083- SEMARNAT 2003. 

El problema que pretende atender esta norma es el crecimiento poblacional, las actividades 

productivas e incremento de la demanda de los servicios que han generado altos índices de 

contaminación por los residuos que produce la sociedad por lo que es indispensable que se 

cuente con sistemas adecuados de manejo integral de los residuos , es por ello que con esta 

norma se pretende disminuir al máximo los efectos contaminantes causados por la 

inadecuada disposición de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial con el fin de 

proteger la salud pública de la sociedad (Wehenpohl et al, 2004). 

El objetivo de la NOM-083-SEMARNAT es instituir las especificaciones de selección del 

sitio, el diseño, construcción, operación, monitoreo, clausura y obras complementarias de un 

sitio de disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial. Su campo de 

aplicación es obligatorio, va dirigida para las entidades públicas y privadas que están a cargo 

de la disposición final de los RSU y de manejo especial.  Así mismo, especifica conceptos 

que son utilizados para explicar la problemática que pretende atender y clasifica los sitios de 

disposición final de acuerdo con el tonelaje de residuos que son recibidos al día (Ibídem). 

Este objetivo es realista, coherente y eficaz en torno al problema debido a que detalla cada 

uno de los lineamientos y evaluaciones que debe tener los sitios de disposición final, la 

clasificación en la que se encuentran según la cantidad de desechos que reciben, hacia qué 

población va dirigida y su campo de aplicación. 



La vigilancia del cumplimiento de esta norma le compete a la Secretaría de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales, a través de la PROFEPA y los gobiernos estatales, municipales y de la 

Ciudad de México (Ibídem). 

En caso de incumplimiento por la NOM-083-SEMARNAT los sitios deben presentar un plan 

de regularización a las autoridades ambientales federales y estatales en un tiempo no mayor 

a dieciocho meses. El cual es un plan en el que se detallan los procesos, actividades, diseño 

personal y maquinaria que se necesita para que ese sitio de disposición final logre cumplir 

con los criterios establecidos en esta norma, debe ser elaborado por profesionales públicos o 

privados especialistas en materia de disposición final de residuos sólidos urbanos. Así 

mismo, sus sanciones son los que se establecen en la LGEEPA (Ibídem). 

Esta norma es la más relevante ya que incide directamente en el problema planteado en esta 

investigación que es la contaminación por residuos sólidos urbanos, así mismo es importante 

que los sitios de disposición final sean los adecuados para evitar que estos residuos lleguen 

a contaminar las aguas del territorio mexicano como lo son: mares, ríos, lagos, lagunas o 

alguna otra zona natural. 

Finalmente, es importante mencionar que existe evidencia de que esta norma se está llevando 

a cabo ya que en los últimos años han clausurado distintos rellenos sanitarios debido a que 

no cumplen con lo establecido en esta norma, uno de los caso más importantes que se dieron 

en este año es la clausura del relleno sanitario puente piedra ubicado en Naucalpan, Estado 

de México debido a que se derramaba flujo de sustancias orgánicas e inorgánicos las cuales 

desembocaban en el río San Juan provocando la muerte de peces y aves (PROFEPA, 2021). 

Esto es relevante en nuestra problemática ya que muchos de estos ríos desembocan en los 

océanos.   

3.2 Análisis de los instrumentos informativo persuasivo 

3.2.1 Análisis del Sello de la mariposa monarca. 

El sello de la mariposa monarca se trata de una etiqueta ecológica otorgada por cumplir la 

NMX-N-107-SCFI-2010, esta norma tiene como objetivo establecer las especificaciones y 

método de verificación acerca del contenido mínimo de fibra reciclada de papel para la 

fabricación de papel periódico, papel para bolsas y envolturas, para sacos, cantorcillo, cajas 



corrugadas y laminadas con el propósito de conseguir un desarrollo sustentable (Secretaría 

de Economía, 2019). 

El problema que busca atender esta norma es que la Industria Papelera implemente el 

reciclaje en los materiales que se pueden aprovechar para la fabricación del papel. Así mismo 

establece la terminología utilizada para efectos de la norma y los contenidos mínimos de fibra 

reciclada que debe contener cada producto, así como el proceso de auditorías para poder 

obtener dicha etiqueta ecológica (Ibídem). 

El objetivo que plantea la norma que otorga la etiqueta ecológica del sello de la mariposa 

monarca es realista, debido a que, es posible reciclar ciertos residuos para la elaboración de 

las distintas presentaciones de papel y coherente porque reciclar es una de las actividades que 

apoya a la disminución de la contaminación por residuos sólidos urbanos. 

Es importante mencionar que esta etiqueta ecológica cuenta con una vigencia de un año. La 

instancia encarga de otorgar dicha etiqueta es la Cámara Nacional de Industrias de Celulosa 

y del Papel la cual está conformada por 27 empresas productoras del papel, cartón, 

corrugados y derivados con el fin de promover la cultura del aprovechamiento de los residuos 

sólidos que se pueden volver a utilizar (Cámara del Papel, s.f.). 

Como mecanismo de cumplimiento la NMX-N-107-SCFI-2010 realizará inspecciones y 

certificaciones a través de organismos independientes y acreditados oficialmente. Así mismo, 

si no se hace un uso adecuado de esta etiqueta se le retirara por un periodo de dos años 

(Secretaría de Economía, 2019). 

Como conclusión es importante destacar que, a pesar de ser un instrumento de carácter no 

obligatorio, muchas empresas han creado conciencia y participan para la obtención de la 

etiqueta ecológica del sello de la mariposa monarca, esto ayuda a la mejora del medio 

ambiente, debido a que las empresas son uno de los sectores que más contaminan gracias a 

los residuos sólidos que emiten. 

3.3Análisis de los instrumentos cooperativos 

3.3.1 Análisis del Distintivo S 

El distintivo S. es una estrategia implementada por la Secretaría de Turismo que pretende 

disminuir los problemas ambientales que generan las malas prácticas de las distintas 



empresas del sector turístico en México. Su objetivo es mejorar el desarrollo sustentable de 

la actividad turística para un mejor crecimiento económico, a través de la medición de 

energía, agua, residuos y carbono. Así mismo, las ventajas que pueden tener las empresas 

que obtengan dicho distintivo es el éxito de la empresa mediante un negocio sustentable, 

reducción de costos sin tener que sacrificar la calidad de los servicios que ofrecen, entre otros. 

Es importante mencionar que la vigencia de dicha certificación es de un año y se debe renovar 

un mes antes de su vencimiento (SECTUR, 2015). 

Por otra parte, las empresas encargadas de emitir las certificaciones son EarthCheck, 

Rainforest Alliance y la PROFEPA. Dentro de este mismo orden de ideas en 2020 se registró 

un total de 197 empresas que obtuvieron el distintivo S (Ibídem). Sin embargo, se trata de un 

instrumento voluntario que no cuenta con mecanismos de cumplimiento, ya que en ningún 

momento se muestran sanciones por mal uso de esta certificación. Aunque es una buena 

iniciativa que coadyuva a la contaminación que generan las empresas turísticas, como lo son 

los residuos que van a dar a los océanos, ya que en 2017 se les otorgó a 56 empresas (RSE, 

2017) la certificación y para el 2020 está cifra aumentó considerablemente, lo que indica que 

a pesar de ser un instrumento voluntario muchas empresas turísticas participan para la 

obtención del distintivo S.  

3.4 Análisis de los instrumentos programáticos 

3.4.1 Análisis del Programa Nacional de Auditoría Ambiental (PNAA) 

El Programa Nacional de Auditoría Ambiental se creó como iniciativa de la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente para atender el problema de las industrias que generaban 

mayor riesgo ambiental en el país, sin embargo, posteriormente ya no solo incluía al sector 

industrial, sino que también integró al comercio, servicios, instalaciones turísticas, 

municipios y pequeñas y medianas empresas. El objetivo de este programa es mejorar por 

medio de la auditoría ambiental, el desempeño ambiental de los sectores económicos para 

que de esta manera superen las exigencias establecidas por la ley (PROFEPA, 2020). 

Su población objetivo es de tipo empresarial y está orientado a empresas que estén en 

funcionamiento que por su ubicación, dimensiones, características y alcances puedan 

provocar daños al medio ambiente o que rebasen los límites permitidos, para ello emite tres 

tipos de certificaciones: Industria Limpia, Calidad Ambiental y Calidad Ambiental Turística, 



siendo así la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente la dependencia encargada de 

emitir dichas certificaciones y su vigencia es de dos años.  Así mismo su cobertura incluye 

las 32 entidades federativas que componen la República Mexicana (Ibidem). 

Las auditorías ambientales realizadas por este programa tienen la función de verificar que las 

empresas que quieran obtener alguna certificación deben cumplir con lo establecido en la ley, 

reglamentos, normas oficiales mexicanas y requerimientos municipales. Así mismo, los 

rubros que se analizan son: riesgo y gestión ambiental, agua, energía, recursos naturales, 

forestales y vida silvestre, aire y ruido, suelo y subsuelo, emergencias ambientales y 

finalmente, los residuos (SEMARNAT, 2019). 

El objetivo planteado por el PNAA es realista debido a que es algo que se puede cumplir, sin 

embargo, no es cuantificable ya que su objetivo no establece una meta en cuanto al número 

de empresas que pretende certificar, consideramos que no se establece una meta de empresas 

debido a que se trata de un instrumento voluntario. Dentro de este mismo orden de ideas, este 

objetivo cuenta con la característica de ser eficaz porque incluye varios insumos con los que 

cuenta la autoridad como lo son: leyes, normas, reglamentos, instituciones, entre otros. 

Finalmente, se pude considerar coherente en torno al problema que plantea. 

Como mecanismos de aplicación este programa cuenta con tres certificaciones mencionadas 

anteriormente y para obtenerlas se deben seguir seis pasos, los cuales son:  

1) Solicitud del certificado: en este paso el Auditor Ambiental registra a la empresa 

en el Sistema de Auditoría Ambiental en Línea.  

2) Auditoría ambiental: una vez aprobada la solicitud, la PROFEPA realiza un estudio 

de campo que lo establece a través de un informe el cual debe ser aceptado por el 

auditor.  

3) Plan de acción: la PROFEPA y la empresa firman un convenio en el que establecen 

las acciones y los tiempos en que la empresa debe realizarlas.  

4) Seguimiento: la empresa comunica a la PROFEPA cada que culmine cada una de 

las actividades especificadas en el Plan de Acción.  



5) Verificación: ya que la empresa finalice con las actividades del Plan de Acción se 

debe elegir a un auditor ambiental que demuestre que la empresa cumplió con lo 

tratado y debe establecer los resultados en el Informe de Verificación de 

Cumplimiento.  

6) Certificación: de acuerdo con los resultados del Informe de Verificación la 

PROFEPA evalúa si la empresa cumplió con las normas mexicanas y si es así, se 

aprueba la certificación.  

(Ibídem). 

Finalmente, podemos recalcar varios puntos a favor del Programa Nacional de Auditoría 

Ambiental, el primero es que es uno de los más importantes debido a que coadyuva a que los 

instrumentos normativos en materia ambiental como lo son normas, leyes y reglamentos sean 

cumplidos por parte del sector empresarial. Como segundo punto a mencionar es que este 

programa toma en cuenta a las pequeñas, medianas y grandes empresas, esto es algo positivo 

ya que comúnmente se piensa que las grandes empresas son las únicas que contaminan, 

cuando la realidad es diferente. Como tercer y último punto, las tres certificaciones que emite 

el PNAA son importantes, ya que reconocen la relevancia de la generación de residuos 

sólidos como uno de los principales factores que contamina el suelo, aire y agua.  

3.4.2 Análisis del Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

El problema que pretende atender dicho programa es el mismo que se plantea en la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y el Diagnostico Básico para 

la Gestión Integral de los Residuos (DBGIR). Para la creación y modificación de este 

programa, el DBGIR será el instrumento informativo esencial para conocer el panorama 

actual del problema de la contaminación por residuos sólidos, con base en eso poder 

estructurar las estrategias y líneas de acción establecidas en el programa.  

Debe señalarse, que el DBGIR recaba información para su realización de fuentes como el: 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), Instituto Nacional de Ecología y 

Cambio Climático (INEEC), Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), 



Secretaría de Marina, Secretaría de Medio Ambiente y Recurso Naturales, así como 

información de las plataformas de transparencia de distintas entidades federativas. 

El objetivo del Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos es 

inducir a la gestión integral de los RSU y de manejo especial en México, por medio del 

presupuesto dedicado a estudios o programas de prevención y gestión integral de los residuos. 

Así mismo, se pretende mejorar la infraestructura de los sistemas de recolección, transporte, 

disposición final y el aprovechamiento de estos. La población objetivo de dicho programa 

son las autoridades estatales, municipales o demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, las cuales expongan solicitudes que efectúan los mecanismos establecidos en los 

lineamientos de este programa (SEMARNAT,2018). 

El objetivo que plantea es realista de acuerdo con la magnitud del problema detectado, de 

igual manera es eficaz debido a que utiliza las herramientas con las que cuenta el gobierno 

para erradicar el problema y es coherente con las ideas planteadas en cuanto al problema de 

la contaminación por residuos sólidos.  

Es importante mencionar que este programa cuenta con una evaluación de desempeño del 

año 2014 -2015 publicada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social (CONEVAL) cuya instancia evaluadora fue el Colegio de México A. C (COLMEX). 

Para el análisis de este programa retomaremos los aspectos que consideramos más relevantes:  

I) A pesar de ser una evaluación que se realizó hace seis años, el programa 

actualizado sigue contando con el mismo objetivo y población objetivo.  

II) Esta evaluación recalca que no se la ha podido realizar una evaluación de 

impacto, debido a su diseño, insuficiencia de información y cambio en los 

indicadores, este último aspecto es el más relevante porque al cambiar los 

indicadores no se le puede dar una continuidad al problema que busca atender el 

programa y, por lo tanto, los resultados no son claros. 

III)  Como se mencionó anteriormente cuenta con una población objetivo definida, 

sin embargo, no enmarca la población potencial, pero sí se tiene datos de la 

población que ha sido atendida, se especifica que en ese año se atendieron a 28 

estados y 614 municipios. En cuestión de las entidades federativas el programa 

si ofreció apoyo a la mayoría de los estados, sin embargo, a nivel municipal solo 



cubrió aproximadamente el 24% de total de municipios con los que cuenta la 

República Mexicana. 

(CONEVAL, 2015) 

Por otra parte, en cuanto al financiamiento que otorga la SEMARNAT a través del programa 

va dirigido a proyectos de estudio, programas, obras, equipo y maquinaria con el fin de 

resolver los problemas ambientales provocados por los residuos. Así mismo, los montos 

dependen de la suficiencia presupuestaria que se asigne, sin embargo, para aquellos proyectos 

que no se traten de infraestructura, los estados o municipios aportaran el 20% del monto total 

del proyecto y la SEMARNAT aportará el resto (SEMARNAT, 2018). El presupuesto 

asignado a dicho programa no se encontró en años recientes. 

Como mecanismo de cumplimiento la instancia encargada de la aplicación y seguimiento de 

los lineamientos del programa es la Dirección General del Fomento Ambiental, Urbano y 

Turístico (DGFAUT) y debe acatar lo establecido en el artículo 26 fracciones I, VI, VII y 

XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(RISEMARNAT) (Ibídem) ,  el cual establece las atribuciones de la DGFAUT dentro de las 

que se encuentra: diseñar instrumentos de fomento y  normatividad ambiental que ayuden a 

proteger el medio ambiente de la contaminación por residuos sólidos generados por 

actividades de desarrollo urbano, transporte, servicios y turismo, promover la participación 

de los gobiernos estatales, municipales, de la Ciudad de México, sector privado y social a 

que disminuyan la generación de residuos sólidos urbanos y de manejo especial, entre otros 

(DOF, 2012). 

Para concluir, el Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

es el más importante para combatir el problema de la contaminación por residuos sólidos 

urbanos, ya que la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

establece a este programa como instrumento de política ambiental para incidir en el 

problema, es por ello que las instituciones gubernamentales deberían fortalecer este 

instrumento para que realmente pueda incidir positivamente en la problemática, a través de 

la realización de mayores evaluaciones para mejorar las observaciones que se realicen en 

estas, mayor difusión e información por medio de la actualización. Así mismo, como 

sugerencia al programa en torno a la problemática planteada en esta investigación final 



debería centrarse en aquellas entidades federativas que por su localización geográfica cuentan 

con playas y también para los estados que generan mayores cantidades de residuos y con 

poca infraestructura para su correcta gestión.  

3.4.3 Análisis del Programa de Playas Limpias, Agua y Ambiente Seguro (Proplayas). 

El problema que pretende atender el Programa de Playas Limpias, Agua y Ambiente Seguro 

es restaurar, conservar y desarrollar las playas que comprenden el territorio nacional, debido 

a que según los estudios realizados existen ciertas playas que por su elevado índice de 

contaminación presentan un riesgo sanitario, provocando enfermedades como irritación en 

la piel y ojos, enfermedades respiratorias, gastrointestinales, entre otras, en los usuarios que 

visitan dichas playas.  

Proplayas tiene como objetivo proteger la salud de los usuarios, mejorar la calidad ambiental 

de las playas nacionales y elevar los niveles de competitividad de los destinos turísticos, a 

través de la realización de acciones coordinadas por los tres niveles de gobierno y los sectores 

privado, social y académico (CONAGUA, 2017). Las actividades que realiza Proplayas está 

enfocada en seis líneas estratégicas que son: organización, normatividad, monitoreo, 

saneamiento, investigación y concurrencia de recursos (CONAGUA, 2018). 

El objetivo que plantea el programa es realista debido a que, si se puede mejorar la calidad 

del agua de las playas a través de las acciones que se especificaron anteriormente, realizadas 

por las dependencias gubernamentales, así mismo, al hacer uso de los insumos con los que 

cuenta el gobierno se puede considerar eficaz. Es coherente porque da respuesta al problema 

planteado, sin embargo, no es cuantificable ya que no estable su población objetivo, ni su 

población potencial, únicamente muestra datos de las playas que han sido atendidas.  

Por otra parte, el Programa de Playas Limpias, Agua y Ambiente Seguro no cuenta con 

evaluaciones, debido a que anualmente se realizan Encuentros Nacionales para debatir las 

mejoras que se le pudieran realizar al programa y mostrar los avances que han tenido los 

gobiernos locales. Estos encuentros comenzaron a partir del año 2005 en Puerto Vallarta, 

Jalisco y el último que se realizó fue en 2018 en Santa María Huatulco, Oaxaca (Ibídem). 

Como mecanismo de cumplimiento de las líneas de acción que se establecen en el programa 

se encuentra: la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, que es la encargada de 



la normatividad y de la promoción de certificación de playas; la Secretaría de Marina, vigila 

y monitorea los desechos y promueve la educación ambiental; la Secretaría de Salud a través 

de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, establece los 

lineamientos y monitoreo de calidad del agua en las playas; Secretaría de Turismo, mejora la 

imagen urbana y promueve los destinos turísticos y; la Comisión Nacional del Agua, es la 

encargada de la organización, saneamiento, investigación y coordinación (Ibídem). 

Para concluir, es importante mencionar diversos puntos, en primer lugar, dicho programa no 

cuenta con actualización de los avances que ha tenido este programa desde el año 2018, ya 

que después de este año no se realizaron Encuentros Nacionales para mostrar los avances que 

han tenido los comités de playas. En segundo lugar, es de vital importancia que a este 

programa se le realicen evaluaciones ya que con la poca información que se tiene del 

programa se puede mostrar una carencia en el diseño de este, al no especificar la población 

objetivo ni la población potencial. Como último punto, solo hay información del monto de 

inversión inicial del programa el cual se encuentra en el apartado 2.5.4, sin embargo, en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación no se establece el financiamiento que se le otorga a 

este programa, pero si se tiene información del presupuesto de la Comisión Nacional del 

Agua, la cual es la instancia encargada de ejecutar Proplayas. 

3.4.4 Análisis del Programa de Residuos Sólidos Municipales (PRORESOL) 

El problema que pretende atender el Programa de Residuos Sólidos Municipales es otorgar 

apoyos no recuperables para financiar estudios y proyectos que ayuden a la contaminación 

por residuos sólidos a través de una buena gestión (Fuentes, 2019). Tiene como objetivo 

identificar y promover proyectos en materia de residuos sólidos, para lograr un cambio 

estructural, esto con la ayuda del sector privado en la prestación de servicios (FONADIN, 

2016). 

La población objetivo que plantea este programa son los Gobiernos Estatales, Municipales, 

Gobierno de la Ciudad de México, Alcaldías, Asociaciones Intermunicipales, Organismos 

Descentralizados Intermunicipales y Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Federal (Fuentes, 2019). 

En cuanto al objetivo planteado por el programa es realista, coherente y eficaz porque cada 

proyecto debe cumplir con una serie de características para que pueda ser aprobado, así 



mismo por medio de estos proyectos se puede realizar una mejor gestión de los residuos 

sólidos. Dentro de este mismo orden de ideas, al ser un programa con enfoque local, se tiene 

un mayor conocimiento acerca de las problemáticas de cada municipio y no solo se ve como 

algo general. Sin embargo, no cuenta con población potencial. 

Los criterios de elegibilidad de los proyectos que pueden recibir este apoyo se encuentra 

especificados en los lineamientos del PRORESOL y estos deben  incluir uno o más elementos 

de la siguiente lista: a) relleno sanitario, b) centro de acopio, c) estación de transferencia, d) 

recolección, e) barrido mecánico, f) equipamiento de relleno sanitario, g) planta de selección 

o separación de residuos sólidos, h) planta de tratamiento de residuos sólidos y por último,  

i) planta de aprovechamiento de residuos sólidos (Ibídem). 

Por otra parte, a lo que se refiere de apoyos estos van a depender al rubro, es decir, para 

estudios, asesorías y proyectos se les otorgará hasta un 50%. Sin embargo, para los estudios 

y asesorías del Programa de Consultoría y Asesoría Legal para Proyectos de Infraestructura 

del FONDO (PROCAL) se les brindará hasta un 100% (Ibídem). 

Es importante mencionar, que la instancia encargada de proporcionar los apoyos para los 

proyectos seleccionados por el PRORESOL es el Banco Nacional de Obras y Servicios 

Públicos (BANOBRAS) a través del Fondo Nacional de Infraestructura, cuyo financiamiento 

para estudios y asesorías en 2019 para apoyos no recuperables fue de 112,068 millones de 

pesos, y distribuyó en mayor parte con un 54% que equivale a 54, 585 millones de pesos a 

carreteras y un 30% equivalente a 30,341 millones de pesos a transporte masivo, en cuanto a 

los residuos sólidos fue el rubro al que menos dinero se le destinó, únicamente 79 millones 

de pesos (Ibídem). 

Para concluir, el PRORESOL forma parte de los programas específicos para residuos sólidos 

urbanos, sin embargo, a través de este análisis se denota que falta apoyo económico en 

materia de residuos sólidos, ya que la mayoría de los apoyos otorgados por el Fondo Nacional 

de Infraestructura se enfoca más en carreteras u otros rubros. Como otro punto a mencionar, 

es importante que se le hagan evaluaciones al programa ya que no cuenta con ninguna. 

Finalmente, en el presente análisis no se encontró mecanismos de cumplimiento de dicho 

programa ni cuánto ha incidido en el problema de contaminación por residuos sólidos 

urbanos. 



3.5 Análisis de los instrumentos educacionales. 

3.5.1 Análisis de la educación ambiental a cargo Centro de Educación y Capacitación para el 

Desarrollo Sustentable (CECADESU). 

Uno de los instrumentos de política ambiental es la educación ambiental, en México la 

institución encargada de este instrumento es el Centro de Educación y Capacitación para el 

Desarrollo Sustentable (CECADESU), el problema que pretende atender es integrar y 

reformular las funciones de educación ambiental en el país. Este instrumento se encuentra 

adscrito a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

Su objetivo es promover, diseñar, coordinar, desarrollar políticas, implementar programas, 

proyectos y acciones para la educación ambiental, así mismo, brindar conocimientos, 

aumentar habilidades, actitudes, valores y fortalecer capacidades, para que de esta manera se 

pueda incidir en el cuidado al medio ambiente y a la protección de los recursos naturales. Por 

su parte, tiene como misión consolidar la educación ambiental para la sustentabilidad como 

política pública y de esta manera lograr que la sociedad participe en la conservación de las 

áreas naturales de México. La visión que se plantea es ser una institución eficiente e 

innovadora que se reconozca a nivel nacional e internacional debido a su responsabilidad con 

la formación de una cultura ambiental en los ciudadanos (SEMARNAT, s.f.). 

El objetivo que plantea el CECADESU es realista y coherente ya que reconoce que existen 

diversas problemáticas que dañan el medio ambiente y por ende la salud humana, es por ello 

que se debe proteger y promover el cuidado al medio ambiente a través de la educación de la 

ciudadanía. 

Las líneas de trabajo del CECADESU son: educación ambiental para la sustentabilidad, 

formación ambiental, cultura ambiental, comunicación educativa ambiental y redes de 

colaboración. Existen diversos programas específicos del CECADESU, entre ellos se 

encuentra el Premio al Mérito Ecológico, la transformación socioambiental juvenil, 

ecosistema digital, entre otros (Ibídem). 

Por otra parte, como mecanismo de cumplimiento el CECADESU cuenta con los Centros de 

Educación Ambiental (CECA) los cuales están acreditados por la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales debido a que cumplen con cinco dimensiones: 

administrativo, infraestructura, educativa, ambiental y social. Hasta el 2018 se encontraban 



59 CECAS acreditados por la SEMARNAT y cada uno de estos atendía una población anual 

de 5,000 y 600,000 personas. Estos centros se ubican en distintas entidades federativas del 

país (SEMARNAT, 2018). 

Finalmente, algo importante a mencionar es que estos Centros de Educación Ambiental no 

solo se encuentran establecidos en escuelas, sino también pueden ser museos, parques, 

jardines botánicos, zoológicos, entre otros sitios que promuevan la educación ambiental y 

que estén certificados. Esto es algo es positivo debido a que, la educación ambiental se vuelve 

más llamativa cuando se promueve en lugares turísticos, así mismo, su cobertura es mayor 

porque son espacios en los que las personas visitan frecuentemente.  

3.5.1.1 Programa de Escuela Verde. 

El problema que pretende atender el Programa de Escuela Verde son las consecuencias que 

trae consigo la crisis civilizatoria la cual exige una acción colectiva para pasar a un desarrollo 

sustentable por medio de las instituciones educativas, las cuales son fundamentales para la 

formación de las personas y capaces de participar en el cuidado del medio ambiente (INECC, 

2020). 

El objetivo de este programa es que las instituciones educativas promuevan e impulsen 

acciones para contribuir en la mejora del impacto al ambiente, la mitigación y adaptación al 

cambio climático. Así mismo, el programa cuenta con seis líneas de acción las cuales son: a) 

educación para el consumo sustentable y el manejo de residuos sólidos, b) manejo sustentable 

del agua, c) eficiencia en el consumo de la electricidad, d) salud y estilo de vida sustentable, 

e) educación ambiental y, f) acciones ambientales comunitarias (Ibídem). 

La población objetivo de este programa son las escuelas de educación básica, que realicen 

proyectos ambientales con base en las líneas de acción del programa, así mismo el 

mecanismo de cumplimiento con el que cuenta el programa es la Guía de Escuela Verde, en 

la cual se establece cuáles son las escuelas que pueden participar, qué es lo que pueden 

realizar, cuál es el procedimiento para participar, entre otros. Es importante mencionar que 

los mecanismos de implementación dependen de la entidad federativa en el que se lleve a 

cabo (CECADESU, s.f.). 



El objetivo que plantea el programa es realista y coherente ya que la educación ambiental es 

uno de los pilares esenciales para atender los problemas ambientales. Así mismo, 

consideramos que la población objetivo se debería extender más y no solo en la educación 

básica, dentro este mismo orden de ideas, el programa no cuenta con una población potencial 

y el último dato que se tuvo de la población atendida fue en el año 2014 el cual tuvo un total 

de 3000 escuelas.  

Como se mencionó en el capítulo anterior el Programa Escuela Verde se dejó de implementar 

a nivel nacional en 2014, sin embargo, este fue retomado en 2020 a través del II Encuentro 

Nacional de Gestión Ambiental Escolar 2020, el cual fue organizado de manera virtual por 

la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales por medio del Centro de Educación 

y Capacitación para el Desarrollo Sustentable, tomando como prioridad los objetivos de 

desarrollo sostenible planteados en la Agenda 2030 y rediseñando los tres ejes transversales 

que plantea el programa, los cuales son: género, interculturalidad y cambio climático. En 

cuanto a las líneas de acción estas también se modificaron, ya que cuando inició el programa 

eran cinco, las cuales eran: a) educación ambiental, b) manejo de residuos sólidos, c) ahorro 

y uso eficiente del agua, d) eficiencia en el consumo de electricidad y, e) acciones 

ambientales comunitarias (Portal Ambiental, 2020). 

Para concluir, un punto a favor que se puede rescatar de este programa es que, desde sus 

inicios, estuvo integrado en sus líneas de acción la importancia del problema de la 

contaminación por residuos sólidos. Otro punto es que, al ser un programa dirigido a la 

educación básica es más fácil crear concientización en los niños acerca del cuidado del medio 

ambiente y las buenas prácticas que ellos pueden implementar en su casa y en la escuela. En 

cuanto a las desventajas, consideramos que fue desfavorable que este programa se descuidara 

desde el 2014 hasta el 2020 ya que en esos años se pudieron conseguir mejores resultados. 

Por último, si existen mecanismos de cumplimiento, sin embargo, de manera nacional no 

están bien especificados ya que estos varían de acuerdo con cada entidad federativa.  

 

 



3.6 Matriz del análisis de los instrumentos de política existentes para la contaminación de 

residuos sólidos urbanos en mares de México. 

A continuación, se presenta una matriz del análisis de los instrumentos que se realizó en este 

capítulo, en la cual se resume los elementos importantes para una mejor comprensión (véase 

cuadro 8).



Cuadro 8. Matriz de análisis de los instrumentos 

INSTRUMENTO  

DISEÑO ADECUADO  MECANISMOS DE CUMLIMIENTO  

Definición del 
problema 

Claridad de 
los 

objetivos  

Alcanc
es 

Población 
objetivo  

Ámbito de 
aplicación  

Líneas de acción 
específicas  

Atribuciones 
Recursos 

disponibles  

Tratado de México, 
Estados Unidos y 

Canadá 

Problema: 
Contaminación por 

basura marina. 
Dicho instrumento 

tiene relación 
directa con la 

contaminación por 
residuos sólidos 

urbanos en mares 
de México. 

Sus 
objetivos 

son claros y 
alcanzables, 

sin 
embargo, no 
presenta un 
escenario 
temporal. 

No 
señala 
metas 

Se 
encuentra 
definida. 

Tiene alcance 
internacional 
entre los tres 

países 
participantes. 

Plantea estrategias 
de acción 

específicas para 
basura marina en su 

apartado 24.12. 

Señala a quién 
le corresponde 

ejercer las 
atribuciones y 
esta varía de 
acuerdo con 

cada capítulo. 

No se 
encontraron 
datos de los 

recursos 
disponibles 

Convenio sobre la 
Prevención de la 

Contaminación del 
Mar por Vertimiento 
de Desechos y Otras 
Materias (Convenio 

de Londres) 

Problema: 
Contaminación del 

mar por 
vertimiento de 

desechos. 
Dicho instrumento 

tiene relación 
directa con la 

contaminación por 
residuos sólidos 

urbanos en mares 
de México. 

Sus 
objetivos 

son claros y 
alcanzables, 

sin 
embargo. no 
presenta un 
escenario 
temporal. 

No 
señala 
metas. 

No define 
su 

población 
objetivo 

Tiene alcance 
global. 

Plantea estrategias 
de acción 

específicas. 

Señala a quién 
le corresponde 

ejercer las 
atribuciones, 
sin embargo, 

estas 
instancias no 
se encuentran 
actualizadas. 

No se 
encontraron 
datos de los 

recursos 
disponibles. 

Ley General de 
Equilibrio Ecológico 

Problema: busca 
atender los 
problemas 

Sus 
objetivos 

son claros y 

No 
señala 
metas. 

No está 
definida. 

Tiene alcance 
nacional 

No tiene líneas de 
acción. 

Señala 
atribuciones a 
cada nivel de 

No tiene 
recursos. 



y la Protección al 
Amiente 

ambientales 
críticos que 

afectan al país. 
Dicho instrumento 
tiene relación con 
la contaminación 
por RSU pero no 

específicamente en 
mares de México. 

alcanzables, 
sin 

embargo, no 
presenta un 
escenario 
temporal. 

gobierno e 
instituciones 

encargadas de 
vigilar el 

cumplimento 
de la ley. 

Ley General para la 
Prevención y 

Gestión Integral de 
los Residuos 

Problema: 
protección al 

medio ambiente en 
materia de 

prevención y 
gestión integral de 
todos los tipos de 
residuos. Dicho 

instrumento tiene 
relación con la 

contaminación por 
RSU, pero no 

específicamente en 
mares de México. 

 

Sus 
objetivos 

son claros y 
alcanzables, 

sin 
embargo, no 
presenta un 
escenario 
temporal. 

No 
señala 
metas. 

No está 
definida. 

Tiene alcance 
nacional.  

No tiene líneas de 
acción.  

Señala 
atribuciones a 
cada nivel de 

gobierno e 
instituciones 

encargadas de 
vigilar el 

cumplimento 
de la ley. 

No tiene 
recursos. 

 

NOM-083- 
SEMARNAT 2003 

 

Problema: altos 
índices de 

contaminación 
por los residuos 
que produce la 

sociedad. Dicho 
instrumento 

tiene relación 
con la 

Sus 
objetivos 

son claros y 
alcanzables, 

sin 
embargo, no 
presenta un 
escenario 
temporal. 

  

No 
señala 
metas. 

Se 
encuentra 
definida. 

Tiene alcance 
nacional. 

Cuenta con líneas de 
acción específicas. 

Señala las 
atribuciones 

de cada 
institución 

para que los 
sitios de 

disposición 
final de RSU  
cumplan con 
los criterios. 

No tiene 
recursos. 



contaminación 
por RSU, pero 

no 
específicamente 

en mares de 
México. 

 

 
  
 
  
 
  
 
   

Sello de la mariposa 
monarca 

Problema: que la 
Industria Papelera 
implemente el 
reciclaje en los 
materiales que se 
pueden aprovechar 
para la fabricación 
del papel. Dicho 
instrumento tiene 
relación con la 
contaminación por 
RSU, pero no 
específicamente en 
mares de México. 
  

Sus 
objetivos 
son claros y 
alcanzables, 
sin embargo, 
no presenta 
un escenario 
temporal. 

No 
señala 
metas.  

Se 
encuentra 
definida  

Tiene alcance 
nacional. 

Cuenta con líneas de 
acción específicas  

Señala las 
atribuciones, 
pero estas son 
ambiguas.  

No tiene 
recursos. 

Distintivo S 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
  

Problema: 
disminuir los 
problemas 
ambientales que 
generan las malas 
prácticas de las 
empresas del sector 
turístico. Dicho 
instrumento tiene 
relación directa 
con la 

Sus 
objetivos 
son claros y 
alcanzables, 
sin embargo, 
no presenta 
un escenario 
temporal. 

No 
señala 
metas.  

Se 
encuentra 
definida.  

 
Tiene alcance 
nacional  

 
Cuenta con líneas de 
acción específicas.  

Señala las 
atribuciones, 
pero estas son 
ambiguas.  

No tiene 
recursos. 



contaminación por 
RSU en mares de 
México. 

Programa Nacional 
de Auditoría 

Ambiental (PNAA) 
 
  
 
 
 
  

Problema: riesgo 
ambiental que 

generan las 
industrias, 
comercio, 
servicios, 

instalaciones 
turísticas, 

municipios y 
PyMES. Dicho 

instrumento tiene 
relación con la 

contaminación por 
RSU pero no 

específicamente en 
mares de México. 

Sus 
objetivos 

son claros y 
alcanzables, 

sin 
embargo, no 
presenta un 
escenario 
temporal. 

No 
señala 
metas. 

Se 
encuentra 
definida. 

Tiene alcance 
nacional 

Cuenta con líneas de 
acción específicas. 

Señala las 
atribuciones y 

son claras. 

No hay 
datos de los 

recursos 
monetarios. 

Programa Nacional 
para la Prevención y 
Gestión Integral de 

los Residuos 
(PNPGIR) 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
  

Problema: 
protección al 

medio ambiente en 
materia de 

prevención y 
gestión integral de 
todos los tipos de 
residuos. Dicho 

instrumento tiene 
relación con la 

contaminación por 
RSU, pero no 

específicamente en 
mares de México. 

Sus 
objetivos 

son claros y 
alcanzables, 

sin 
embargo, no 
presenta un 
escenario 
temporal. 

No 
señala 
metas. 

Si cuenta 
con 

población 
objetivo. 

Tiene alcance 
nacional. 

Cuenta con líneas de 
acción específicas. 

Señala las 
atribuciones y 

son claras.  

No hay 
datos de los 

recursos 
monetarios. 



Programa de Playas 
Limpias, Agua y 
Ambiente Seguro 

(Proplayas) 
  
 
 
 
  

Problema: 
desarrollar las 

playas que 
comprenden el 

territorio nacional, 
debido a sus altos 

índices de 
contaminación. 

Dicho instrumento 
tiene relación 
directa con la 

contaminación por 
RSU en mares de 

México.  

Sus 
objetivos 

son claros y 
alcanzables, 

sin 
embargo, no 
presenta un 
escenario 
temporal. 

No 
señala 
metas. 

No se 
encuentra 
definida. 

Tiene alcance 
nacional. 

Cuenta con líneas de 
acción específicas. 

Señala las 
atribuciones y 

son claras. 

Solo hay 
datos de la 
inversión 
inicial. 

 
 

Programa de 
Residuos Sólidos 

Municipales 
(PRORESOL) 

 
  
  
 
 
 
  
 
 
 
 

Problema: otorgar 
apoyos no 

recuperables para 
financiar estudios 
y proyectos que 

ayuden a la 
contaminación por 
residuos sólidos. 

Dicho instrumento 
tiene relación con 
la contaminación 
por RSU, pero no 

específicamente en 
mares de México. 

Sus 
objetivos 

son claros y 
alcanzables, 

sin 
embargo, no 
presenta un 
escenario 
temporal. 

No 
señala 
metas. 

No se 
encuentra 
definida. 

Tiene alcance 
estatal. 

No cuenta con líneas 
de acción 

específicas. 

Señala las 
atribuciones, 

pero estas son 
ambiguas. 

 
Depende de 
los recursos 

del 
FONADIN. 

 
Educación ambiental 
a cargo Centro de 

Problema: integrar 
y reformular las 
funciones de 

Sus 
objetivos 
son claros y 

Señala 
cuál es 
su 

No se 
encuentra 
definida. 

Tiene alcance 
nacional. 

Plantea estrategias 
de acción 
específicas. 

Señala las 
atribuciones 

No se 
encontraron 
datos de los 



Educación y 
Capacitación para el 
Desarrollo 
Sustentable 
(CECADESU) 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

educación 
ambiental en el 
país. Dicho 
instrumento tiene 
relación con la 
contaminación por 
RSU, pero no 
específicamente en 
mares de México. 

alcanzables, 
sin embargo. 
no presenta 
un escenario 
temporal. 

meta, 
sin 
embarg
o, no la 
cuantifi
ca. 

de manera 
clara. 
 

recursos 
disponibles. 

Programa Escuela 
Verde 
 
 
 
 

Problema: las 
consecuencias que 
trae consigo la 
crisis civilizatoria 
la cual exige una 
acción colectiva 
para pasar a un 
desarrollo 
sustentable por 
medio de las 
instituciones 
educativas. Dicho 
instrumento tiene 
relación con la 
contaminación por 
RSU, pero no 
específicamente en 
mares de México. 

Sus 
objetivos 
son claros y 
alcanzables, 
sin embargo, 
no presenta 
un escenario 
temporal. 

No 
señala 
metas. 

Se 
encuentra 
definida. 

Tiene alcance 
nacional. 

Cuenta con líneas de 
acción específicas. 

 
No señala 
atribuciones. 
 

No se 
encontraron 
datos de los 
recursos 
disponibles. 

Fuente: elaboración propia 



Resumiendo, el análisis realizado a los distintos tipos de instrumentos de política ambiental 

que inciden al problema de la contaminación por residuos sólidos urbanos en mares de 

México, retomaremos las variables presentadas en el gráfico 1 y clasificaremos los 

instrumentos de la siguiente manera (véase gráfico 2).  

Gráfico 2. Tipología del análisis de los instrumentos existentes 

  

Fuente: Elaboración propia. 

Como se puede observar en el gráfico 2, los instrumentos que corresponden al tipo B son 

aquellos que cuentan con buen diseño y con mecanismos suficientes para cumplirse. Los del 

tipo A son instrumentos con buen diseño, pero sin mecanismos para cumplirse. En la 

categoría tipo C están establecidos los instrumentos con mal diseño y sin mecanismos para 

cumplirse. Finalmente, en el tipo D se encuentran los instrumentos con mal diseño pero que 

si tienen mecanismos para cumplirse. 

En el tipo B consideramos pertinente establecer a la NOM-083-SEMARNAT-2003, el Sello 

de la mariposa monarca, el Programa Nacional de Auditoría Ambiental y la Educación 

ambiental, debido a que son instrumentos que han logrado incidir en el problema de una 

manera positiva, por ejemplo la Norma Oficial Mexicana 083 es un instrumento de aplicación 

obligatoria, que en caso de incumplimiento enmarca la clausura de los sitios de disposición 

final, además que dentro de su diseño específica de manera detallada sus objetivos, su campo 

de aplicación, las características de los rellenos sanitarios, qué se puede hacer en caso de que 

los sitios no cuenten con las características establecidas por dicha norma, igualmente 

Adecuación del instrumento  

Adecuación del instrumento  

Mecanismos 
 de  

cumplimiento 

Mecanismos 
 de  

cumplimiento 



establece  a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente como la institución encargada 

de vigilar el cumplimiento de dicha norma. 

En el caso del Sello de la mariposa monarca a pesar de ser un instrumento de carácter no 

obligatorio, decidimos clasificarlo en el tipo B debido a que, ha tenido buenos resultados en 

la industrias papeleras fomentando el aprovechamiento de los residuos a través del reciclaje 

para elaborar distintos objetos hechos con papel. De igual manera, se establece una sanción 

por el uso incorrecto de esta etiqueta, además de que tiene una vigencia de un año lo que 

permite que se realice una vigilancia más constante de su correcto cumplimiento. 

Por su parte, el Programa Nacional de Auditoría Ambiental (PNAA) es considerado en el 

tipo B debido a la cobertura tan amplia con la que cuenta, gracias a las certifiaciones que 

otorga a diversos sectores con el propósito de disminuir los riesgos ambientales que provocan 

las industrias y una de las certificaciones que inciden en la problemática estudiada en la 

presente investigación es el de Calidad Ambiental Turística ya que la mayoría de los 

contaminantes que llegan a los mares son por las empresas que están alrededor de las playas 

y los visitantes de estas.  Un punto a favor es que todos los tipos de certifaciones incluyen el 

problema de los residuos sólidos.  Además, este programa coadyuva a que las leyes, normas 

y reglamentos sean acatados por las empresas que reciban dichas certifcacioes. 

Finalmente, la educación ambiental implementada en México, cuenta con un buen diseño, ya 

que reconoce la importancia de crear conciencia acerca del cuidado del medio ambiente, para 

ello establece diferentes cursos, programas, centro educativos, exposiciones de cine, entre 

otros y cada uno de estos, establece sus objetivos en torno al problema que pretende atender. 

Para la contaminación por residuos sólidos urbanos, como mecanismo de aplicación cuenta 

con el Programa Escuela Verde, el cual va dirigido a la educación ambiental, aunque se dejo 

de implementar en el 2014, en 2020 se volvió a retomar este programa, modificando sus 

líneas de acción y tomando en cuenta el problema de la contaminación por residuos sólidos. 

Así mismo la SEMARNAT ofrece cursos gratuitos de manera virtual específicos para el 

manejo de residuos solídos.  

En la clasificación tipo A se encuentra el Tratado de México, Estados Unidos y Canadá (T-

MEC), el Convenio sobre la Prevención de la Contaminación del Mar por Vertimiento de 

Desechos y otras Materias (Convenio de Londres), la Ley General de Equilibrio Ecológico y 



la Protección al Ambiente (LGEEPA),  la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 

de los Residuos (LGPGIR) , el Distintivo S y el Programa de Residuos Sólidos Municipales 

(PRORESOL). 

En cuanto al  Tratado de México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) es clasificado dentro 

del tipo A debido a que se implementó recientemente, por lo que no hay evidencia de que 

existan suficientes mecanismos de cumplimiento que permitan un resultado favorable en 

materia de residuos sólidos. Sin embargo, consideramos que su diseño es adecuado ya que 

es procedente del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN). Un puto a 

favor en el diseño de este instrumento es que incluye un capítulo que detalla  el cuidado del 

medio ambiente, dentro de este apartado se aborda el problema de la contaminación por 

basura marina, específicamente por plásitcos y microplásticos.  

En lo que se refiere al Convenio sobre la Prevención de la Contaminación del Mar por 

Vertimiento de Desechos y otras Materias (Convenio de Londres), observamos que es un 

instrumento que cuenta con un buen diseño y que además esta enfocado en la contaminación 

del mar por desechos. Este instrumento establece que se debe prohibir el vertimiento de 

diversos materiales entre los cuales se encuentran los plásticos y materiales que su por 

condición puedan flotar o quedarse estancados en el mar. Sin embargo, a pesar de su buen 

diseño las autoridades gubernamentales no han efectuado lo establecido en este convenio ya 

que, no han actualizado las Secretarías a cargo del programa puesto que, las que se encuentran 

establecidas en el Reglamento de dicho Convenio ya no existen. Así mismo, no hay 

normatividad en México que prohiba el vertimiento de todo tipo de desechos.  

Por su parte, la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA) y 

la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR) están 

situados el tipo A debido a que no hay mecanismos de cumplimiento específios para residuos 

sólidos urbanos, ya que todas las sanciones y multas que establecen estas leyes están dirigidas 

hacia los residuos peligrosos, por lo que se vislumbra el vacio que existe para la atención de 

la contaminación por los residuos sólidos urbanos. 

El Distintivo S. se trata de un instrumento de carácter no obligatorio que emite certificaciones 

para la actividad turística, sin embargo, después de una investigación exhaustiva no se 

encontraron mecanismos de cumplimiento, además de que la información es escaza. 



Consideramos, que esta estrategia tiene un buen diseño ya que, su objetivo y la población a 

la que se dirige es congruente con el problema que plantea, además de que reconoce que 

existen malas prácticas en cuánto a los servicios que ofrece el sector turístico a lo que se 

refiere al manejo de los residuos que producen, el agua que utilizan, la energía, entre otros. 

Finalmente, el Programa de Residuos Sólidos Municipales (PRORESOL) entra dentro de 

esta categoría ya que si cuenta con un buen diseño debido a que, los proyectos financiados 

por este programa deben cumplir con los requisitos específicos redactados en este, además 

que su población objetivo y su objetivo va de acorde con el problema que pretende atender, 

sin embargo, los mecanismos de cumplimiento son diferentes para cada municipio, lo que 

genera una inestabilidad de vigilancia a este programa , por lo que no se puede saber si en 

realidad cuenta con mecanismos de cumplimiento o no. Además, de que los proyectos 

destinados a residuos sólidos son los que menor financiamiento reciben ya que, la mayoría 

estan destinados para obras públicas.  

En el tipo C no se clasificó ningun instrumento debido a que, las carácterísticas que tiene esta 

tipología no corresponde a ninguno de los instrumentos analizados.  

En el tipo D se encuentran el Programas de Playas Limpias, Agua y Ambiente Seguro 

(Proplayas) y el Programa Nacional de para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

El primer programa está considerado dentro de esta tipología debido a que no ha tenido 

actualizaciones en su diseño, no establece la población a la que va dirigida y no específica 

que estrategias va a implementar para disminuir la contaminación del agua en las playas. Así 

mismo no cuenta con evaluaciones, únicamente se llevan a cabo Encuentros Nacionales en 

los que se discuten que mejoras puede tener el programa y se muestran avances. Sin embargo, 

si cuenta con mecanismos de que cumplimiento ya que establece cuales son las instancias 

encargadas de vigilar el cumplimiento de cada rubro del programa.  

Finalmente, en cuanto al Programa Nacional de para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos, está considerado en la tipología D, debido a que, es el único programa al que se le 

han realizado evaluaciones y dentro de estas observaciones que se le hicieron es que no han 

realizado una evaluación de impacto debido a su mal diseño y la poca información que 

proporciona, aunado a ello las recomendaciones dirigidas hacia su objetivo y su población 

no han sido realizadas después de dicha evaluación. Sin embargo, si cuenta con mecanismos 



de cumplimiento, ya que establece que la instancia encargada de dicho programa es la 

Dirección General del Fomento Ambiental Urbano y Turístico acatando lo establecido en el 

artículo 26 del Reglamento Interior de la SEMARNAT. 

Conclusiones y recomendaciones  

El análisis de la política pública es importante debido a que busca un beneficio público a 

través de la participación de actores gubernamentales y de la ciudadanía atendiendo los 

problemas públicos que afectan a la sociedad. Por su parte, un rubro de la política pública es 

la política ambiental, la cual en México tiene carácter regulatorio debido a que busca 

modificar las conductas individuales para abordar las distintas problemáticas ambientales 

dentro de ellas se encuentra la contaminación por residuos sólidos urbanos.  

Como se pudo observar a lo largo de esta investigación existen diferentes tipos de 

instrumentos para atender la problemática de residuos sólidos urbanos, cada uno se clasifica 

de acuerdo a las características particulares que estos tienen. Sin embargo, en México no hay 

instrumentos económicos que incidan en este problema en específico. Es por ello, que como 

recomendación deberían coordinarse la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para ofrecer estos incentivos ya que ayudan a 

la participación de la ciudanía para proteger al medio ambiente, es decir, si se le proporcionan 

incentivos por reciclaje, las personas se verán motivadas a participar por la gratificación que 

puedan recibir y a la vez estarían contribuyendo al cuidado del medio ambiente. Otra 

recomendación es que se le debería aplicar un impuesto a los materiales de residuos sólidos 

que sean más contaminantes como el unicel, el plástico, etc., con la finalidad de disminuir el 

consumo de estos, ya que en la actualidad su costo es muy accesible, lo que genera una 

sobreproducción de estos productos.  

Por otra parte, retomando la pregunta de investigación planteada la cual es ¿Qué instrumentos 

de política existen para incidir sobre el problema de la contaminación por residuos sólidos 

urbanos en mares de México? Podemos dar respuesta a ella a través de dos vertientes en la 

primera podemos integrar aquellos instrumentos específicos para mares de México y la 

segunda son los que únicamente abordan la prevención de contaminación por residuos 

sólidos.   



En cuanto a los instrumentos determinados para la contaminación por residuos sólidos 

específicamente en los mares de México existen solo tres, los cuales son: el Tratado de 

México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC), Convenio sobre la Prevención de la 

Contaminación del Mar por Vertimiento de Desechos y Otras Materias (Convenio de 

Londres) y el Programa de Playas Limpias, Agua y Ambiente Seguro (Proplayas). En cuanto 

al T-MEC por ser un instrumento implementado recientemente no se puede vislumbrar de 

qué manera ha incidido en el problema de contaminación por basura marina, sin embargo, 

consideramos que, si se le da un seguimiento adecuado a este instrumento, puede tener un 

impacto positivo hacia la problemática, ya que cuenta con buenas estrategias.  

Por su parte, el Convenio de Londres cuenta con un buen diseño, pero debido a su falta de 

mecanismos de cumplimiento lo hace un instrumento sin impacto alguno en la contaminación 

en los mares por residuos sólidos urbanos. Nuestra recomendación sería que se retomara este 

convenio especificando las Secretarías en funcionamiento para que estén a cargo de la 

implementación de este convenio, así mismo, llevar a cabo los lineamientos que establece, 

por ejemplo, las multas hacia los vertimientos por residuos sólidos urbanos en mares, ya que 

únicamente hay por residuos peligrosos.  

El último instrumento específico de la contaminación por residuos sólidos en mares de 

México es el Programa de Playas Limpias, Agua y Ambiente Seguro (Proplayas), el cual es 

uno de los programas que la SEMARNAT le da mayor difusión en su plataforma, sin 

embargo, al adentrarnos en su diseño consideramos que le faltan muchos elementos, además 

de que cuenta con muy poca información y ya no está actualizada desde el 2018. Una 

inquietud que tuvimos al analizar este instrumento fue que los Encuentros Nacionales se 

dejaron de realizar desde el 2018, lo que da a entender un olvido de este programa porque no 

hay justificación de dejar de hacer dichos encuentros. Entendemos que por la crisis sanitaria 

a causa del SARS-CoV-2 no se podían reunir presencialmente los gobiernos locales para 

presentar avances de este programa, sin embargo, consideramos que se pueden realizar de 

manera virtual y no dejar de lado el programa.  

A lo que se refiere a los instrumentos para la prevención de residuos sólidos, los que 

realmente inciden gracias a su buen diseño y mecanismos de cumplimiento son: la NOM-

083-SEMARNAT-2003, el Sello de la Mariposa Monarca, el Programa Nacional de 



Auditoría Ambiental y la Educación ambiental. Por lo que la recomendación que brindamos 

es que se sigan fortaleciendo para lograr una mejor vigilancia de los sitios de disposición 

final de los residuos sólidos y así evitar que desemboquen en océanos, así mismo, lograr una 

mayor participación de las empresas para la obtención de las certificaciones que brinda el 

PNAA. Por su parte, en educación ambiental creemos pertinente que la SEMARNAT en 

colaboración con la Secretaría de Educación Pública pueden rediseñar los planes de estudio 

enfocados al cuidado del medio ambiente, e incentivar a los estudiantes a participar en 

acciones amigables con el medio ambiente, de igual manera ampliar la cobertura para que 

exista una mejor concientización en la sociedad, del uso de los residuos sólidos y sus 

impactos negativos en el medio ambiente.  

Finalmente, la hipótesis planteada al inicio de la presente investigación es asertiva ya que la 

contaminación por residuos sólidos urbanos en mares de México ha incrementado en los 

últimos años, trayendo consigo impactos negativos en la salud pública y en los ecosistemas 

marinos. Si bien, existen diversos instrumentos diseñados hasta el momento como parte de 

la política ambiental para la prevención y control de la contaminación de residuos sólidos 

urbanos, la gran mayoría no cuenta con un buen diseño o sin mecanismos para cumplirse, lo 

que conlleva a que estos instrumentos no incidan correctamente en el problema e impide 

presentar resultados favorables en los índices de este tipo de contaminación.  
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